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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad én su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina. (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.427 rs. vn. anuales que figura al núm. 29, a r -  
4í<Sil0 2.°, capítulo31, lección cuarta def presupuesto 
de gastos vigente, á favor de D. Dionisio Abad.

>£*i su consecuencia:
“Vista la Real carta ejecutoria expedida en 30 de 

Maneo de 1724, del pleito seguido ante el Consejo de 
Hacienda entre partes, de la una Dionisio Abad, 
causadle del actual perceptor, y dé la otra el Fiscal 
de SvM,; sobre la recompensa que debia señalarse al 
primétó J)or la salina de la villa de Estad illa que le 
pertebécia, y sé tnahdó cegar cuando tuvo lugar la 
inscMTporacion al Estado <ie todas las de la Corona de 
Aragón; en cuya ejecutoria re insertan las sentencias 
desvísta y revista dictadas en el mismo pleito, á vir
tu d  de las cuales se declaró detna darse al referido 
Diobtéió Abad, por Tazón de recompensa, la cantidad 
de 113 libras jaquesas, moneda de aquel reino, en 
cada un año:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, antes citada, 
determinando el reconocimiento y clasificación de las 
cai*gds dé Rustic a , y el art. 9 .6 de la de presupuestos 
del año de 4859 estableciendo la forma en que ha de 
verificarse:

$ Considerando que la incorporación al Estado de 
la salina de que procede la recompensa, lo mismo que 
las demás de la antigua Corona de Aragón, acordada 
por <Do» Felipe V-, vino á ser una expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública:

k Considerando que la carga de justicia de que se 
trata es la remuneración equivalente á los pro
ductos líquidos de la salina expropiada, y que por 
lo tanto se funda en un título oneroso, cuya legitimi
dad es incontestable, y en tal concepto la Hacienda 
se halla obligada árf abono de la cantidad señalada 
miéntras no se acuerde otro medio de indemnización: 

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral deteste Ministerio, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se deja hecho mérito.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Marzo de 1861.

SA LA  VE HUÍ A.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 Obras públicas,

I lm o . Sr. : Conformándose S. M. la R ein a  (Q. D. G .) 

cqp4q propuesto por esa Dirección general y coií el 
pareoer de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á b \m  autorizar a D. Joaquín 
Rico y Soler para que., salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero , aproveche las aguas 
d 4 j * ^ f 8 res coino motor dp un molino harinero que 
intenta construir en la partida de Catalá, término 
deCeJa Nuñez, provincia de Alicante; debiendo su - 
je t^rsgelfconcesionario á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no podrá exceder 
de<§Prcentímetro^  Y se referirá á un punto fijo é in
variable del terreno para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.

Segunda. No podrán aplicarse las aguas á rie
gos ni otros usos que al movimiento del artefacto, y 
de|pues de haber funcionado en el mismo se devol
v e r á  á su cáuce natural.

Tercera. Se ejecutarán las obras con arreglo al 
proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspec
ción* de} Ingeniero Jefe de la provincia.

iÍ k órden lo digo á V. I. para los efectos 
^ rre sp ^ d ien te s . Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1861.

CORTERA.
Sr. Diréctor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

A las ocho de la noche del jueves 7 del corriente 
ha llegado al puérto de Cádiz el vapor correo Tajo 
conducieíndo la correspondencia de las Antillas.

SUPREMO TRIBUNAL DÉ JUSTICIA.

E n  l a  v i l l a  y  c o r t e  de Madrid, á 6 de Marzo de 1861,
de Casación ,?ate Nos en virtud de recurso
de Je&l Áe’ln s^ K  ? i ^  u^ ado dé Pt i a , e r a  instancia
por D Manée? r f , ^ ‘er0SJ  Keal C ie n c ia  «»• Cáceres por u. Manuel Guzman, D. Francisco Perez Franco y

D. Agustín Tous de Monsalve, en  representación de sus  
respectivas esposas Doña A to c h a , Doña Micaela y Doña 
Nieves S o to m ay o r , contra D. Luis de Solís y  Manso, 
Marqués de Rianzuela, sobre  nu lidad  d é la  declaración de 
heredero  q u e  este último hizo en el tes tam ento  q u e  o to r
gó como comisario de Doña Pilar de S o to m ay o r , h e rm a 
na de aqu e l las ,  y de o t ras  disposiciones del mismo : 

Resultando q ue  en 15 de Setiem bre de A852 Doña P i 
lar  de Sotomayor otorgó poder al M arqués de Rianzuela au
torizándole con las m ás  amplias facultades pa ra  que  á su 
nom bre  otorgase  el tes tam ento ,  hiciese los legados, v ín 
cu los ,  declaraciones V dem ás cosas q u e  le tenia com uni
cado, «con sola la restr icción  de la institución de he rede
ro q u e ,  como p e rso n a l ,  no podía cometerle  la otorgante,  
y por ello lo e jecutaba en esta forma : Del residuo q ue  
quedase de todos sus  b ienes ,  derechos y acciones y f u 
turas sucesiones nom braba  é instituía  por su heredero 
ó herederos u su f ru c tu a r io  ó propietario  á la persona ó 
personas q u e  apareciesen en una  nota firmada por  la 
o to rgan te ,  que sé insertaría  en el testamento, y  form aría  
parte  in tegrante  de aquel ,  no haciendo  designación en 
este in s t ru m en to  por causas  que para ello le asistían:» 

Resultando q u e  m uerta  Doña Pilar en  30 <íe Setiembre 
de 1854, el Marqués de  Rianzuela otorgó el testamento en 
4 de N oviem bre  s ig u ien te ,  e n tregando  en el m ismo acto 
al Escr ibano u na  cuartil la  de papel co m ú n  escrita  y fir
mada cou lápiz, al parecer por Doña Pilar de Sotomayor, 
en  esta corte á 12 de Noviembre de 1852 ,  que  p incip ia 
ba «Rianzuela: ya sabe Y. lo que hemos hab lado  sobre mi 
testamento;» y después de  indicar varias  m andas dice: «la 
casa q ue  vivo en Jerez quiero  que  sea para V. con todo 
lo q ue  contiene, sin q u e  nadie  le pida c u e n ta s :  lo m ismo 
q ue  el poco gauado que tengo : » recuerda  l »s especiales 
favores que le d e b e ,  y añade: «como h ab rá  q ue  gastar  
mucho si llego á fa ltar ,  venderá  V. lo q ue  sea necesario, 
y lo dem ás para V.; pero de las fincas d ispondrá  Y. lo que 
sea m ás convenien te  á mí alma para lo q u e  quiera  hacer,  
segura que  lo hará  bien; pues sabe mi voluntad y de-eo. 
En fin, V. lo d ispondrá  todo como mejor le parezca:» 

Resultando q u e  con inserción literal dei citado papel,  
de l  cual sacó una copia el Escribano para q ue  pudiera  
leerse en lodo*tiempo, evitando el inconven ien te  de que 
con el roce se borrasen  los caracteres  escritos con lápiz, 
como aparece verificado en p a r te ,  firmándole el Marqués, 
oto gó este el indicado te s tam en to ,  por el q u e ,  después 
de hacer varios legados á los actuales dem andantes  y á 
varias personas ,  se declaró en  los demás bienes, derechos 
y a c c o m  s heredero universal instituido por Doña P d a r  
ele Sotomayor,  según el poder y nota referidos , por ca
recer de otros que  fueran  forzosos; y q ue  en  la misma 
c láusu la  Consignó q u e  ai aceptar  la herencia  la destinaba 
á la creación de una casa de Beneficencia para la educa
ción de 12 n iñas pobres con el n o m b re  de Nuestra  Seño
ra del Pilar,  debiendo tener el estab ecianeo to  un carác 
ter puram en te  p r iv ad o ,  y con efecto ha sido instalada: 

Resultando que  Doña’ Atocha, Doña Micaela y Doña 
Nieves de Sotomayor, r ep resen tadas  las «los p r im eras  por 
sus m aridos,  y la última autorizada por el suyo, p re sen 
taron demanda en el Juzgado de primera instancia d -  Je 
rez de los Caballeros en 30 de Enero de 1855 pidiendo 
se declarase nula ,  de n ingún  valor ni efecto legal la d e 
signación de her edero comen ida en el testamento que 
otorgó ei Marqués de Rianzuela como comisario  de Doña 
Pdar  de Sotomayor y  demás disposiciones del mismo p ro 
cedentes de la nota ó memoria ; y asimismo q u e  ios b ie 
nes relictos por esta,  y de que no se hub iese  dispuesto 
legalmente  por el comisario,  per tenec ían  cou fru tos  y 
ren tas  á los exponentos como herederos abin testato; pa 
ra  lo cual alegaron que  dicho tes tam ento  era nulo en 
cuan to  disponía de las cuatro  qu in tas  partes  de la h e r e n 
cia, inst ituyéndose heredero  el com isar io ,  porque  ni en 
el poder n i en  la nota que  se acompañó ai testamento se 
designó á aquel por su nom bre  con arreglo  á la ley p r i 
mera, tít. 19, libro 10 de la Novísima Recopilación, y por 
lo tanto se excedió de las facultades concedidas por la 
ley 32 dei mismo título y l ib ro :  que la nota era  también 
nula por no estar acreditado fuese ológrafa de la Doña 
Pilar ,  áu tes  bieu por el papel y forma nunca  usados por 
esta debia presum irse  falsa, cuando  m énos  c ivilmente,  
por hallarse  ilegible, careciendo de las condiciones n e 
cesarias para  su  validez, según la ley 111, tít. 18, Pa r t i 
da 3.a : que  también lo era por no haberse dado en  el 
poder las señas de ella , faltando por  lo mismo los r e 
quisitos que  exigen las leyes del til. 18 de la citada Par
tida; como así bien porque no se protocolizó con licencia 
judic ial ,  haciéndose constar  su  estado, como de term inan  
los a rtículos 1 398 y 1.399 de la lev de Enjuic iamiento  civil, 
y a q u e  se la dió el c a rác te r  de memoria  testamentaria :  

Resultando que ei Marqués de Rianzuela contradijo  la 
demanda sosteniendo q ue  ia institución hecha en el poder 
para tes ta r  sin n o m b ra r  el instituido era  válida con a r r e 
glo á las leyes de Partida y de  Toro, q ue  equiparaban  t a 
les poderes á los testamentos,  permit iendo la 8.a, tít. 3.* de 
la Partida 6.a, q ue  en estos se  haga la iustitucion y se 
reserve el nom bram ien to  para hacerlo en codicilo ó me
m oria  te s ta m e n ta r ia : q u e  él babia adquir ido  legal
m ente  los bienes hered ita r ios ,  porqu í Si no quería  conce
dérsele la cualidad de heredero, no se le podía n egar la  de 
legatario de lo q ue  adq u ir ió ,  toda vez que  la pod rdan te  
le facultó para hacer cuantos legados tuviese por c o n v e 
n ie n te :  q u e  conforme á las leyes 9.a y 28 , tít. 9.8 de la 
Partida 6.a, no se vicia el legado por no haberse  n om bra
do al legatario,  con tal de que  sea conocida,  como en ei 
caso actual lo e ra ,  la voluntad  del tes tador;  y  que  hecha 
m ención en  el poder le la memoria  presentada  y  unida 
al tes tam ento ,  no  pudo duda rse  de su leg i t im idad ; sien
do consiguiente , con arreglo  á la ju r isp rudenc ia  constan
te ,  que  no se protocolizase con los requis itos  que echaban 
de m énos los dem an d an te s :

Resultando q ue  recibido el pleito á p ru e b a  , las hicie
ron  los interesados de testigos, de posiciones y  demás 
que  c reyeron  út iles  á su p ro p o s i to :

R esultando q u e  dictada sentencia  por el J u e z ,  la 
revocó la Sala primera  de la Audiencia de Cáceres en 
4 de Julio  de  1859, declarando  nula  y sin valor ni 
efecto legal la designación de heredero  contenida en el 
testamento otorgado por el Marqués de Rianzuela, en con
cepto de comisario de Doña Pilar de Sutom*yor y demás 
disposiciones tes tam entar ias  que  em a n an  del supuesto 
papel ó m e m o r ia , y por consecuencia  que los bienes r e 
lictos por fallecimiento de Doña Pilar,  en  cuanto  no se 
había  dispuesto de ellos por su  comisario en c láusu las  
del tes tamento  diferentes de  las q u e  procedían de la me*- 
moria  é institución de heredero, pertenecían con frutos y 
ren tas  á sus herederos a b in te s ta to :

Y re su l tando  que  el recu rso  de casación in terpuesto  por 
el Marqués lo funda en conceptuar  infringid-is: primero, 
las leyes 1.a, 12 y 16, tít. 22, Partida 3.a, que ordenan sean 
las sentencias conformes con la demanda, y contrariada la 
doctrina  de este. T r ibuna l  Suprem o, q ue  establece la sen 
tencia de 12 de Octubre de 1857, puesto que no h a b ié n 
dose tachado por ios dem andantes  la memoria ó nula tes
tamentaria  de  Doña Pilar de Sotom ayor de falsa criminal,  
sino c iv i lm en te ,  se la califica en  el fallo de la Audiencia 
de su puesta :  segundo, en ser  este c on tra r io  tam bién  á la 
sentencia de este T r ib u n a l  de 30 de Enero  de 1856, en la 
que  se consignó «pueda hacerse la institución de h e re 
dero en el poder para  t e s ta r ,  re servando  el n o m b ie  de 
este para decirlo en a lguna cédula testamentaria»,  y á la 
ley 6.a, tít. 3.*, Partida 6.a, que explica las d is tintas m a 
neras  cómo puede designarse el heredero: tercero ,  opues- 
to asimismo dicho fallo á las leyes del tít. 19, l ibro 10 de 
la Novísima Recopilación que  a r reg lan  los testamentos 
p o r  comisarios y las facultades de e^tos, en tre  ellas las 
de d isponer  del q u in to  para  pago de deudas y cumplí 
miento de  encargos del poderdan te ;  puesto que  declarán
dose nu lo  e l[testamento otorgado por el r e cu r re n te  en 
cuanto proceda de la cédula de Doña Pilar de Sotomayor, 
a tendiendo a que se o rdenó exclusivam ente  con arreglo 
á ella, se ha venido a dec lara r  nulo el poder que le con
firió y no  ha sido impugnado  en el pleito, y á p r ivárse 

le .hasta de la facultad de disponer del quinto que las 
citadas leyes le conceden ; y en este Tribunal  Supremo se 
ha citado como infringida también la 8.a, tít. 3.°, P a r t i 
da 6.a, que  autoriza al testador para q u e a l  inst i tu ir  h e 
redero  pueda reservarse  designar su nom bre  eu  el co- 
d ic i lo :

Visto , siendo Ponente  el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

‘ Considerando qu e  en este litigio la cues tión  versa 
principa mente acerca de la legitimidad y validez de la 
nota uuida ai testamento escrit > con lápiz en forma de 
carta, y que habiéndose practicado sobre  el par ticu lar  
p rueba  pericial y de testigos, ha sido apreciada esta en 
uso de sus facultades por la Sil * sentenc iadora ,  declaran
do sin valor la referida no a, sin que contra  esta aprec ia
ción se haya citado ley alguna como infringida ; y que 
por consiguiente  no tienen aplicación en el presente cas > 
ni la doc tr ina  de la sentencia  de este Suprem o Tribunal 
de 30 de Enero de 1856, ni la ley 6.a, tít. 3.°, Partida 6.a 
q u e  consigna por qué palabras et en qué m anera puede 
seer establescido el heredero, como íampoco la 8.a del m is 
mo título y Partida  alegadas en el r ecu rso :

Considerando que  atendido lo expuesto en el prece
dente fundamento, y que el comisario en v ir tud  del po 
der sólo puede disponer de las cosas eu él señaladas y 
no m ás ,  sin q ue  una vez otorgado el testamento pueda 
hacer declaración a lguna , ni sostenerse  como legado lo 
que ,  no en concepto de comisario,  sino con diferente  ca
rée er, ordenó el Tribunal  sen tenc iador  declarando nula 
y de n ingún  valor la de-ignacion de heredero y demás 
disposiciones em anadas de ia recordada no ta ,  no ha i n 
fringido las leves invocadas del tít. 19,  libro 10 de la No
vísima R eo p ilac io n , que t ra tan  de los tes tam entos por 
comisario y de sus facultades:

Y consid e ran d o , por último, que por la palabra s u 
puesta no se ha calificado la nota ríe falsa crim in a lm ’nte; 
p o ique  ni esta es su significación legal,  ni la sentencia 
contiene el pronunciam ien to  q u e  de haberla  empleado en 
este sentido era consiguiente  é indeclinable ,  y q ue  por 
lo mismo no h an  sido infringidas las leyes 1.a, 12 y 16, 
título 22, Partida 3.a, ni ia doctrina de este S uprem o T r i 
b u n a l ,  también invocadas:

Fallamos q u e  debemos dec lara r  y declaramos no h ab er  
lugar al recu rso  de casación interpuesto por D. Luis de 
Solís y Manso, Marqués de Rianzuela , á quien  c ondena 
mos en las c o r ta s ; y mandam os se devuelvan  los aulos á 
la Real Audiencia de Cáceres con la certificación c o r re s 
pondiente.

Así por esta nuestra  se n te n c ia , q ue  se publicará  en 
la Gaceta é insertará  en la Colección leg isla tiva , pag án 
dose al efecto las copias oportunas , ío pronunciamos, 
m andam os y firmamos.— Ramón López Vazquez.== Se
bastian González Nandin. == Miguel Osea. =  Joaquín de 
Palma y Vinuesa.— Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Ji
ménez de Palacio.— Laureano Rojo de No zagarav.

Publicac ión .=Leida  y publ cada fué la precedente  
sentencia por  el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Pre
s idente  de la Sala primera del T r ibuna l  Suprem o de 
Justicia  . estándose celebrando audiencia pública eu h  
misma, de que  certifico como Escribano de Cámara habi
litado de dicho Suprem o Tribunal .

Madrid 6 de Marzo de 1861.— Luis Calatraveño.

ANUNCIOIS O FICIALES.

D irecc ió n  g e n e ra l  de L o te ría s .

El dia 12 del a c t u a l , á las doce de su m a ñ a n a , t e n 
drá  efecto en la misma Dirección una  negociación de le
t ras  a cargo de Ion Administradores de la re n ta ,  cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cer rados ,  con s u 
jeción á las bases que estarán  de manifiesto en  la T ene
duría  de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que  q u ie ran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden  tomar los apun tes  que  les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hadará  
también á disposición de los mismos en la propia T ene
duría.

Madrid 8 de Marzo de 1861. =  Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Relación de acreedores al Estado por débitos procedentes de 

la Deuda del persona l, que no se han presentado á reco
ger los créditos emitidos a su  favor á pesar de los lla 
mam ientos que oportunamente se hicieron en los periódi
cos oficiales, con cuyo motivo , y á fin de evitarles las con-  
secuencias á que podrían dar lugar por su morosidad en 
recoger los expresados créd itos , la Jun ta  ha acordado 
hacer este nuevo llamamiento para que se presenten por 
sí ó por medio de apoderados con dicho, objeto en la Te
sorería de la  Dirección general de la Deuda , de diez á 
dos en los dias no feriados; en la inteligencia de que los 
poderes podrán otorgarse en la form a prevenida en la 
Real órden de 2 3  de Febrero de 1 8 5 6 , debiendo para la 
entrega obtener previamente en el Departamento de L iq u i
dación la factura  correspondiente.

Números Importe.
INTERESADOS. —

de salida. _ .
Reales vellón.

Búrgos.

11180 Doña Agapita de Angulo  2.764.33
11184 D. Domingo A rr íe te ................... # 10.105 86
11185 Andrés A rrovue lo ...................... 3.691,68
11187 Nicolás B ernal te .........................  620*,74
1H 90  Juan  de Barto lom é....................  20.287,62
41194 Ramón C «díñanos....................... 4.249,59
11195 Luis Carcaga................................. 2d57h33
11202 Antonio F ernandez ....................  4^548/74
41205 Miguel G a d e a . . . ' ........................  809 92
11206 Pablo Luis G a rc ía .......................  5.426 06
14 207 Benito G a l la rda ...........................  5 96192
11208 L smes González.........................  2 .11965
1(214 Pascual de J u a n a .......................  4.689*
11216 José Mata. ..................................  8.315 53
11219 Pablo Mantil la .............................  4.995 2 i
1 1220 Isidoro M artínez..........................  7*18189
11222 Manuel Santos Ogazon  16 642 42
I 1 223 Vicente Perez O ñ a te    5 .39803
14224 Francisco Quincoces   518 98
II  225 Juan Revuelta..............................  4.281*89
11226 José Rodríguez.........................  1.811 83
11227 Vicente Rozas..............................  5 qq
11228 Eugenio Ruiz................................ 1.413,53
11234 Juan  San to s ..................................  1.40(L2í
11235 Estéban  San :.......................   2.932^80
11238 Julián Taguada .........................  3.96L03
11240 Froilan  Valladolid  . . . .  3.362,42

Badajoz.

11246 D. José García.   .................  3.116 33
11251 Mariano Montesino y Querol. 313,12

Canarias.

11265 Doña Francisca Adán .....................  5.858,74
11266 Ricarda T roche ............................  1.534,42

Granada.

11291 D. Pedro M art in    a . 8.590,80
JIuelva.

41296 D. Francisco G óm ez........................  209,33

ímeros Importe.
INTERESADOS. —

salida. n . ,,Re nes vellón.

M adrid.
1335 Doña María del Carmen Miranda. 6.694,12
1337 María M art in ...............................  5.404,21

11339 Francisca P e re z  .......... 243,65
11354 D. Mauricio B a lb ian i .....................  32.510
11370 Fermín Heredia.......................... 12 221,12
11403 Manuel Rodríguez.....................  5.637

Barcelona.

11407 Doña Raimunda A n g lé s . . .......... 530
H 408 Manuela Amil y Molas. . . .  . 3.265,71
11410 Joaquina Antón .............  4.083*83
11 413 D. J sé A g u i la r ..............................  436,03
11414 Jo>é A l tu r a .................................. 4.584
11115 Angeí Acosta................................. 4.398,15
11419 Doña María Bargues v O r t i g a s . . 3.187,09
4 1420 D. Antonio Boada y B e lt ran   658.33
1 1423 Francisco Boada.........................  3.343,98
4 4 425 Doña Ana Bonet..............................  9.274,48
1 1 426 D. José María B alles teros   16.642
11431 José Buvados................................. 4.168
11434 Jaime Badía...................................  4.993,33
1 1 438 Antonio Bosch.............................  2.994
I 1 442 Manuel B ayona   30.719 53
II 44 ’» Manuel Borras............................... 36.349,59
114Í5 Doña Teresa y Josefa Castañola. 6.340,62
11455 Bal tasara de la Cuesta   5 540
114 6 Rosa Car m ona .............................  3.603,33
11457 Petronila  Canaleta ..................  482,45
11159 Mercedes Cam p.uii ....................  2.634,89
h 1462 D. Bernardo Caballé . . . .  773
11465 José C e r v e r a .................................  3.083,62
11479. Miguel D a r á n .  .............................  552,77
4 480 Doña M n ía  Eurich y Soler   208.56
11487 Francisca Fab iegas..................... 1.778 33
11493 D. Antonio G r a n . .   ...................... 5 292,50
11494 Doña Canuta G r a n a d o s ..................  5.964,12

Estado.
11495 D. Tomás A sensi ................................ 80
11496 José A h u m a d a .............................  1.000
11»07 Dionisio Salcedo ......................... 247,45
11508 Alfonso V ictorero y Jove l la -

rios..........................’. ..................  2.629,21
11509 Santiago Valí ................................  1.750

Gracia y Justicia.
11519 D. Santiago Ruiz O b re g o n   5.426,21

Gobernación.
11523 D. Antonio Amigo de I b e r o . . . ,  283
11525 E n r iq u e  Atienza y González.  839,12
11527 Pío Audi é - .   ............................ 500
11528 Juan Benito Aballe ..................... 250
11529 Casimiro Alvarcz.........................  163
11530 José Benito C a ld e r ó n   375
11531 Diego Blazquez....................   500
11533 Emilio C ánovas............................  899,18
11534 Vicente Lorenzo Cordon. . . .  1.052,30
11536 Mariano C arabero .......................  717,89
11538 Gregorio de la C u e s t a   325
1<540 Francisco Tomás C o b o s . . . .  566 '6o
1 1541 José Cuadrado. . .    66 65
11542 Luisa Carril lo de Bendito  1.091 65
11544 Juan D om ínguez .......................... 668,24

Ciudad-Real.
11556 Doña Ignacia A eeb ro n ...................  3.138,62
11564 María Ciudad y C a r r i l lo   3.094,39
11571 Ramona C a b a l l e ro .  ................... 5,926,09
11578 Franc is  a González.....................  4.935,45

Loterías.
1 1579 D. Antonio de L a ra .......................  1.051,48

Madrid.
11585 D. Antonio Meiiton López  503,83
11593 Doña María Dolo es G o n z á le z . . .  9.381,33
11600 D. Pascual C astro ......................    15.780,95
11601 Doña Antonia  Díaz......................... 4.592,89

Barcelona.
11615 Doña María del Carmen Gómez.. 16.701,65
11616 Bárbara G e n a n .............................  10.021,36
H617  Angela Giménez de N a v i a . . .  176
11618 Francisca  González.....................  7.663,92
11622 María Dolores G a rc ía   1.544,83
11626 D. Cosme I c a r t .................................  3.499,18
11627 Doña Antonia Jordaua y Castellot. 4.825,42
1 1628 D. Andrés Luesma  ..................  1.191,33
11629 Doña María L ib a n .................   2.675,15
1 1630 Teresa L l a n o . . ............................. 14.936,42
11635 María Magdalena L a r ra rd   2 035
11636 D. Benito Lanza .....................  4.818,74
11642 Doña Mónica Montero....................  228,62
11644 Antonia March y  M o l i n s . . . .  1.995 89
11651 D. Francisco Mateo.......................... 1.604
11653 Doña Cái m en Mira11 es.................. 14.208,33
11655 D. Mariano Moso y Perez P íñe iro .  2.280,48
11658 Silvestre Moodeli........................  1.186,27
11660 J o s é  Más y Más............................ 21.967,30
11668 Doña Magdalena P o l y C a in p m a -

ñes" ..................... “.....................  2 087,15
11669 María Prat y C asa juana   1.561 36
11670 Antonia Padró y C arné .*  . . .  308.62
11671 Antonia Portavella  y S a l a . . .  133,86
11674 María Pi.......................   1.593,12
1 i675 F loren tina  P in a ...........................  4 0 6,86
1 1677 Teresa Pari ............................   2.575,42
11679 María Antonia P a r e r a   3.137,95
11680 María de la Concepción Paula

P r a t ............................................. 1.650
1 1682 Pedro de la P o r t i l l a .. 29.102,18
1168 i Manuel Pelegrí ..........................  46.560,"
11686 Doña María Rivas y Valderra ins.  3.1933
11688 Josefa Roca y C odm a  616,r
11689 Cecilia Romá y Costa  7.2693
116 ¡O Antonia Rodríguez....................  6<:,(
11691 Isabel R a b a u t ......................................  5.025
11695 Manueia Rozas.......  ..........................  4.542,
(1702 Antonia Soler y F a rg a   793,1
11704 Teresa Saura y Badia  9.295
4 17o5 Isabel G ertrudis  S a s t re ..........  2.965J
11706 Teresa S a u z ..................................  2 1 16J
11767 Antonia S>torres.........................  1.096*1
(1716 Francisca  T o irá ..................................  10.(04*'
11717 Rosa T o r r e s .  .............................. *20.611*
117-18 D. ^Fé ix T o rrea s ..............................  562^
11720 Doña Antonia de T o d a .   ............. S35*i
11721 Pelegrina T m r e n t ......  271*,
11723 D. José Vicente Carvaja l   846,
4 1724 Doña María Viña lis y S e v i l l a . . .  84 4,
11725 Juana  V idal ........................................... 13.025
1 1726 María Antonia Vieta.. 2.104,
41733 D. Fe rnando  Vertz ..............................  4.026

M adrid.
11749 D. José María C á rd en as ................ 41.396,
1 1864 Dóña María C a lv o .  ..............  . . .  40.101,
11867 Josefa Costa ................................... 3 852,
11877 D. Joaquín C alera ............................. 5.937,
11897 Doña Laureana G arc ía .................. 4 9 492,
11907 Ana Gutiérrez  Montes............ 6.625,
11912 Antonia H ernández...  2.933,
1 1973 Josefa del Rio de Campos . . .  3.630
11978 Josefa S o la n a ................ 1.192.
11981 Gabriela Su a rez ........... 48.949,

Números Impone.
INTERESADOS. - r ? -■.

de salida. Reales vellón.

Baleares.
Í2015 D. Franc isco  S e r r a ............... ..
42017 Miguel V iv e s . . .  ............   7.031,18

Barcelona.
12021 Doña Elena y María Dolores

García de Q u esad a     -----  5.325,95
Falencia .

12068 D. Pedro R o d r íg u e z . . . . . . . . . . .  8.057,27
Zaragoza.

12105 D. Francisco G ascón   ............ •.  3,537
Badajoz .

42111 D. Antonio A lvarez ..........................
4 2119 Francisco  Bernajo Parrón .  . J?!u\
42146 Ju an  R om ero ..............................  L  1)09.4:*
42148 Doña Dionisia Ruiz Capilla   (4.425;**

Búrgos .

12158 D. F e rm ín  J im enéz .......  4102,8$
Cáceres.

12194 D. Sebastian Ortega P o n s . ----   i8.776,59
Granada ,

42202 D. Pedro G arc ía ............................  ¡ ^ 7 4 ,2 4
12203 Doña María G a o n a ........  2.497,09
4 2208 D. Manuel N o g u e ras ...  6.038,50

Sevilla.
42249 D. José S e r r a n o  ....................  9.149,21

Madrid.
12267 D. Vicente Botellu ................ 4^552,50
42317 Doña Lucía de la Morena. ..........  9.i;20,27
12320 María de la Concepción O r -

doñez é Inopoutes ......  950,50

Ciudad Real.
42354 Doña Aquilina L izcano . 4.441,09

Cuenca.
4 2370 Doña María Alejandra Alcarr ia .  5.809,24
12375 María Baldomero Bonillo   4.243,4 2

N avarra.
4240I D. Ju an  Bautista Astiz .. 305,53
12402 José Arra iz      ..........  401,83
42403 Bernardo Alfaro.................................... 4 34,03
4 2 504 Blas A d o l .......................................  305,53
4 2405 Martin A r r a c h e .   ...................  2.463,27
12406 Agustín A r l e s .............................  657,18
12414 Ramón Ib a ñ ez ........................... 1.097,27

Segovia.
12417 D. Eusebio B l a n c o . . . .    74,30
12 419 Cárlos B a rb ero ........................... 465,42

! 12426 José H e r re ro ........................................  5.812'
12430 Juan Rivas Chozco.................... 456,74

Sevilla .
42137 D. Andrés D e u rm a e rd e a u s te . . . ,  9.017;33
12138 Doña Clara E sp in o sa .  ................  10.012,50
4 2440 María Josefa Fernandez   (0.042r50
12441 María de los Dolores F e rn a n 

de z ............... ...........................  4 9.042,50

Toledo.
42469 Doña Trinidad de los D olores . .  6.612
12471 D. Anselmo G a r c í a . . ..................  6.300,24
12473 Doña Juana  Manuela López Guz-

m a n . . . . . ........................................  6.628
42475 D. Lorenzo Lozano ...............  592

M adrid .

12494 Doña Francisca de Caso Valdés. 1.984,68
42496 María Concepción Colomba..  644,68
12542 Facunda Martin .»......................  6 .91250
12567 María Ruiz  —  . . . . . .  13.704,36
12573 María Dolores Rodríguez D o- '

m e n e e h .....................................  7 684,12

Badajoz.
12605 Doña Rita Acoita .............................. 9.836
12607 D. Manuel A lv a te z . .   ................. .. 3 672:03
12609 Doña Ana B e n ig a s ......................... 913.50
12611 Isabel B uenagera  ...............  5.014,50

Loterías. ?

12630 D. Agustín  Hevdech.......................  28.384,30
12632 Jacinto de L éo n .........................  7.337,59
12646 Valentín  de Santiago Fuentes .  57¿í69
42648 Rafaél T o r r a d e l l a .    .............. 4.894,62

C iudad-Real.
12660 Doña María Zapata, Isidora, N i -  > <■■&?>

casia y Ricardo G u io ................. 4.425,42

M adrid. .

12665 D. Juan  Sán c h ez  ...................  4 6.214,39

Sevilla ,
12671 D. Ju l i á n ,  María del C arm en ,

José y María Dolores Agudela.  43.840,18
Alava.

12731 D. Francisco C a rm ó n a ...................  437,50
12749 Cárlos y Luis de P a n . . ; . . . . 2.692,71
12752 Jo>é Benito y María de Rota y

G ó m e z . .  ...................  8.247,83 .
Alicante.

12766 Doña Dolores V a lo r .......................   4.444,74

Ciudad-Real.

12780 Doña María del C á rm en y  María
A nton ia ,  Baltasara y Sa lvador
T rapero  y Calle  . . . . . . . .  4.034,92

. 12782 D. Miguel Valencia y Martina
Ruiz de R ivera ............................  5.047

Guipúzcoa .

12790 Doña Agueda Soro n d o .............  2.406,42
42791 Magdalena S u s ta e ta    33.533,15

Sevilla.
42833 Doña María de Jesús V á z q u e z . . 10.042,50

Valencia.
4 2837 Doña Josefa F o s tea .................  930,06

- Vizcaya .

12846 D. Ju an  Antonio  Carcaga  4.697,74
12850 Melchor M e d i n a , . ..................... 1.906,86
12851 Juan Pablo F u e n t e s .   4.434,24
12852 Francisco Ruiz B a l le s te ro s . . 4.799,74
12853 F e rn an d o  Calixto de T orres . .  565*98
13854 Doña María Cármen Z u b iag a . . .  4 0.787*65

Avila.
12862 D. Márcos G ó m e z ............ 300

León.
12874 D. R a faé lB a lbuena    770,83
42875 G enaro  Car r e ñ o    3.250
42877 Gregorio  García Perez   42.965,36

Navarra.
12880 D. Antonio A lfaro .......... 401,86
12881 Manuel Aguirre  y A n d ré s . . .  401.86
12883 Tiburcio A lb izu .......................... 430,95
12884 Silvestre A g u i r r e  ..............  342,12 .



Números Importe.INTERESADOS. —de salida. _ , „Reales veüon

Oviedo.
42892 D. Domingo Fernandez Monjas.. 434,42
12894 Pedro G rao...................................  434,42
12895 Francisco Galan _ 434^42
12897 Juan Muñoz Alartote  525,50
12899 Ramón Sanjurjo........................  3.295,65
12901 Nicolás Suarez Bances  1.263,53

Tarragona.
12938 D. Ciríaco Argüelles Toral  12.140,83
12943 C árlosFolch.................................  1.333,8312945 Francisco López   4.469*39
12946 Francisco Mayoral....................  250,06
12947 Robustiano de Marina  4.333*89
12948 J u a n  Querol................................  352,65
12949 Doña Raimunda Roca.................. 666,71
12950 D. Angel Ripalda............................. 6.650,06
12951 % Pedro Suarez..............................  397*50
12952 Antonio Viladol...........................  625,15

Zaragoza.
12963 D. Agustín Góngora......  2.691,39
12964 Juan Lafuente.............................  18.906*95

Gobernación.
12970 D. Diego Eives..................................  1.924,86
12971 Francisco Esteve......................... 1.750*
12972 Macario Fau.............................. . |  *335
12973 Valentín Falom er.......................  166,3312974 Angel Fernandez ..................  72^80

Centro de Gobernación.
12975 D. Manuel Jim énez........  1.000
i-2978 Pedro Jim énez de Haro  3.201,2712980 Roque Gómez   614*
12982 Matías García Martin  629
12984 Juan G onzález.   ’ 495 59
12985 Doña María Isidra González V i-

Hamil......................................... j 3gg «9
12986 D. Julián García  ............  212
12987 Santos González..........................  500
12988 José María Gutiérrez  496
12990 Vicente Herreros de Tejada.. 1.000
12991 Francisco Herrero......................  1.183,89

Central.
12993 D. Matías Díaz A vilés........................... 11.119,21

Loterías.
13005 D. Pedro María Fernandez  448 65
13007 Pedro G u i l l e n . . . ....................... 1.160Í83
13017 Juan Martínez de Galinzoga. 2.196*36
13024 Eugenio Ramírez    2.380¡45

Madrid.
13035 Doña María T ab ares..  6 554,15

Ciudad-Real.
13045 D. Fermín C anella . ......... 4.941,45

Navarra.
13049 D. Pedro José A zcona....................  \ da qk
13051 Joaquín Azcárate  757 06
43053 Manuel Abadía...................... . 9 814 71
13054 Bartolomé B e llo ......................... 71R,<913056 Benito B ium in.............................  43^’
43057 Angel Barbería . . . . . . . . . . .  256 50
13059 Severo Bezumartea....................  392,95

Sevilla.
13072 Doña María Lendeca B arrera... 9.840,50

Central.
13143 D. José González Gayoso  23 689 86
13123 Doña Rosa y Bárbara Lardizábal 26 643*4213126 D. Eusebio Moral Ordoñez  7^03
13134 Pascasio Perez Santa C ruz., 44 707*98
43144 Doña María Teresa Laseta  23.381*09

Gracia y Justicia.
13204 D. Mariano V aldeneb ro .  9^31 77

Guadalajara.
13255 D. Julián López Contreras  4.398 93

Málaga.
13273 D. Francisco D om ínguez  849 65
13276 Miguel González L a b arca ... 4 4 2i 7 7 ¿
13277 Cristóbal G am es........................... 6.870Í95

Sevilla.
13323 D. Juan García  19.264 77

Tarragona.
13372 D. José Verges.................  4.185,06

León.
13395 D. Pablo Alaez..................  7.989,95
13405 Juan Gómez...................................  4.115,30
13412 Miguel Frapote............................. 2.293*53

Madrid.
13415 D. José Palacios  ............ 709,03

Zaragoza,
13488 D. Manuel S u g es.............................  392,62

Pontevedra,
4 3499 D. Joaquín Espinosa...... 60.391,18
13500 Manuel Fontan............................  7^ 9

Albacete.
13503 D. Antonio González. ..................  1.661,71

Gobernación.
13533 D. Cayetano Martínez N a v a . . . .  1.169
13535 Joaquín M artínez....................... 500
13536 José Mayor..................................... 408 33
43537 Pedro Montalvo..........................  500*33
43538 Atanasio Muñoz.......................... 500*
43539 Jacinto Martínez.........................  999 98
13540 Joaquín Sánchez María N a -

vascués...................    1.930,654 3544 Juan O r t iz .................................  5.050
Ciudad-Real.

43562 D. Francisco M uñoz.....................  4.824,50
Guadalajara.

13594 D. Manuel Bonacbo........................  3.450 50
13595 Manuel Justo Cerezo  1.388*71

Coruña.
43634 D. Pedro Casudo.............................. 340,24
43637 Doña Josefa Ignacia F eijó c   21.574^2413638 Juana García............................... 7*524 15
43642 D. Cláudio López O liveros  2.750*30 *
43643 Doña Tomasa de la Lastra  14.281*68
4£64? D. Ramón Pereiro y Rey  1.124,59
43655 Doña Ildefonsa Torrices  13.750,09
43660 María Dolores Zuazo  7.448,50

Logroño.
13671 D. Manuel Fadrique      2.261,65

Orense.
43709 D. Agustín Ribera........................... 6.230

Santander.
43722 D. Juan Fernandez........................  907,39

Valencia♦
13728 D. José B o r r a s . . . . . . . . ................. 4.558,03
13733 José G a r z ó n ........................  6.545*83
13737 Juan L eren a . ............. ...........  44.370,77

Cuenca.
13770 D. José y  Modesta Egido...............  3.183,36
13771 Doña Josefa García flerraiz  3.425Í39
43773 D. Angel García................................  10.164*71
13784 Doña A ngela, Encarnación, Eleu-

teria y  losé Urano.......................  3.695,27
Ciudad-Real.

13799 D. Félix Serrano y Fernandez. . .  4 24
Toledo.

13817 D. Ignacio González...................  22.418
Madrid.

43880 D. Vicente Sánchez.........................  7.224
43946 Joaquín Ldlo................................  4 855
43928 José Fernandez............................ 2.771,65
43936 Feliciano Luscarrain.................  4.500,12
43941 Antonio Puig del Aguila  40.124,83

Badajoz.
43952 Doña Micaela Chaparro.................  42.864
43962 Isabel Mendoza............................  4 6.978,77
43963 María Montero de E sp in osa .. 8.258
43972 D. Alonso Vergara............................  6.751,77

Sevilla.
44055 Doña María Rafaela Fantoni  49.851,83

Albacete.
4 406.8 D. Jerónimo D iaz.............................. 458,39
44076 Doña Isabel gom ero....................... 4.358,74

Córdoba.
4 4088 D. José María López........................  6.911,56

Números Importe.
INTERESADOS. —

de salida. Reales vellón.

Coruña.
4 4091 Doña Rosa F e rro ...................................  7.737,50

Sevilla,
4 4112 D. Ju an  G arcía...................................  18.622,77
4 4116 D. Juan G arcía................................... 21.595,77
14125 Doña Ignacia, Ju an , Luis, Manuel,

Miguel y María Josefa Medina y
H uet.................................................... 951,80

14127 D. Francisco  M artin .......................  19.110,77
Salamanca.

14155 Doña Ram ona B ausa.......................  874,21
14157 Amalia Perez R odríguez  197,30

Soria.
14159 D. B ernardo A n tó n .......................... 924,12
14161 José G arcía P a re d es .................  1.898,21
14164 Juan  A ntonio P in i l la . .  ........... 4.781,09
14165 Manuel Vallejo.............................  5.325Í33

Centro de Hacienda.
14203 D. Eduardo Font y M oreno  19,98
14208 Carlos M anuel A ra n d a   3.469,98
4421 1 Emilio P en am edrano .................  500,65

Central.
44222 D. Manuel Palom o.............................  84,71

Gobernación.
14225 D. Roque Picazo.................................  330
14226 Miguel Perez............................   930
14228 Francisco  R odríguez..................  $50
14229 A gustín  S o l..................................  500
44231 Ignacio S a in z ................................ 1.475
44232 Juan  Pedro  S án z ......................... 2.312,62
14234 Francisco V aldevieso.................  572,77
14235 José V ilar. ..................................  232,15

Monte-pio m ilitar de Madrid.
14251 Doña Josefa H orcasitas....................  5.894,59
4 4252 M agdalena H ernández  3.730*53
14253 L iberata Legier.............................  2.800*
14256 Baltasara Melchora Sanz  1.694,83
44257 Luisa L atorre M u d arra   4.738,12

Monte-pio civil de Madrid.
14258 Doña María A ldam a.........................  4 454,33
14259 F rancisca A lbuerne...................  8.779,65
14260 Josefa A gustín   .................. 8.214*50
14261 Angela A bajo ................................  4.230*
44264 María de las Mercedes Campo. 45,24
14267 María Rita Fernandez . . . . . .  1.347*65
14270 D. Antonio Illana ............................... 18.664,27
14271 Doña Petra Ib a rra .............................  22.647,77
14273 Joaquina J im én ez....................... 846*24

Activas y pasivas de M adrid.
44280 D. José Benito B a rca ........................  1.183,09

Sevilla .
14289 D. José A renas...................................  44.988,74
44296 Juan Bravo..................................... 16.200,62
14299 Francisco  C uevas.......................  8.907/77
14301 Doña María del Car m e n .................. 10.050*50

Albacete.
14318 D. Elias M artin ..................................  5.094,48
14319 Juan  Ponce de L eó n ..................  1.501*83

Alicante.
44326 D. José Ramón B a rb e ra ..................  813,03

Castellón.
14331 !). Vicente Ah;»d...........................   408,45
14332 Demetrio Ánlo rza .......................  208*18
14337 Ju an  Francisco I tu rm e n d i ..  446*33
14339 José M arip.....................................  174*95
14340 Francisco P isc u e ta ....................  1.467*15

Gobernación.
4 4353 D. Tomás A révalo ............................  278
4 4354 P edro  José Acacio C am b ro -

ñ e ro ...........................................  340
4 4356 Pedro José de A n gu lo   1.4 67,30
14357 Francisco A b a n u z a ..................  2.105*4 5
14360 Ildefonso A ran d a ........................ 78*92
14361 José A lvarez................................  500*
14363 Francisco A g u ile ra .  .............  250
14364 Juan  A rred o n d o ......................... 495
4 4370 Francisco  A lte l......................... 512
14373 Joaquín  A lv arez ......................... 500
14374 Pedro A guado.................. ...........  895
14375 José Balm isa................................. 500
4 4377 Antonio Bazán.............................  1.000
14378 Jo aqu ín  C asan i...........................  271,48
14382 Cosme D om ínguez....................  905
14383 José E scrú de C aste la r  500
14384 José Fernandez M a g a riñ o ... 14,59
14385 Félix  F a n lo ..................................  3.346*83
14386 Nicolás Gómez............................. 3.014 95
4 4387 Felipe G il.. . ..............................  1.087*
14389 Félix  García M ancebo  3.154,62
14390 L eandro G onzález......................  276,65
4 4391 Sabino G onzález B esada  4.518*
4 4392 Luciano G arcía de V in u esa .. 472
4 4393 E stéban G aldeano...................... 4.85^,86
4 4394 José G a te n s ..................................  2 .54277
14396 Francisco G aya........................... 1.833*56
44398 Francisco  H ernández R u iz .. 119,15
14399 E duardo H ernán d ez .................. 500
4 4402 Miguel López...............................  500

Lérida.
14416 D. José Pelaez....................................  7.966,83

Madrid.
4 4421 Doña G ertru d is  y Manuel Gó

mez A vellaneda   260
14423 María Lutgarda de C astellón. 14.197,77
14426 A n i C apdevila ............................. 12.654,36

Gobernación.
14444 D. Joaqu ín  A lom ia.......................  7.364,74
14448 Pedro  García M ontea v a r o . . .  2.585,65
4 4449 F ernando  de Y era.....................  837,65
14452 A ntonio M artínez......................  550,50
14454 A ntonio M ariscal........................ 4.449*09
44455 Francisco  M árcos......................  800*
14456 F ernando  M ontes......................  530,03
14458 José M arílla ..................................  500,06
14462 Blas N av a rro ................................ 900*
44463 M ariano de N ó ...........................  835,59
44466 Jerón im o O rozco........................  708,30
44467 José Pardo y  D om ínguez  213
14468 Benito Perez y  G u tié rrez   456
44469 Antonio P a v ía .............................  325
44470 A ntonio P o rto carre ro   4.341
14474 Cárlos María P e rie r ..................  127
14476 Miguel R ivacova......................... 500
14477 Pedro Nolasco R o d ríg u ez ... .  837,42
14479 Pedro Saez O rd o ñ ez .................  5.205,56

Loterías.
14494 D. Ju an  B onzon ................................ 28,50
44503 Juan  F ernandez G ran d e   1.250
44507 Jerónim o G arc ía ......................  491,95
44512 Pedro L a g ru ................................  1.121,24
14519 José M artín ez ...........................   2.134,45
44523 A ntonio P a tó n .............................. 345,27
44528 Pedro R uiz....................................  131,33
14530 A ntonio S o la . .............................. 412,56
14536 Melchor T u to r .............................. 1.351

Sevilla.
4 4545 D. Miguel Buena Casa....................  6.556,65
44550 D oña Ana M aría C astillo   9.858,50

Toledo.
44564 Doña Elena Gil de la Concepción. 5.316 

Barcelona.
44571 Doña T eresa L loras y  S o l e r   3.219,65
44583 D. José O liva  ......................  1.4 60,89
14591 Doña Rosalía V idal......................... 6.445,06

Badajoz.
44593 D. José G óm ez................................  212,50

Huesca.
4 4606 D. M anuel M oro................................ 1.862,24

León.
14625 D. Ram ón Sanz B aq uero   427,74

Navarra.
44644 D. José C anals................... 84,74
44646 D am ian C onde............................... 101*86

Oviedo.
14649 Doña Ram ona A lvaret V ia r   20.743,42
14650 D. A ntonio A lvarez......... 349*42
14669 José Rodríguez López  1.912^42
44671 Pedro  S u a re z .................................  460,06
14673 F rancisco  V icente........................ 3.776,42

Salamanca.
14678 Doña Ju an a  C on treras y  N ieto. 48,95
44681 D. José de Poveda.........................  15.208,89

Números Importe.
INTERESADOS. —de salida. Reales vellón

Zaragoza.
1 4691 D. Manuel A zn ar  1 370 36
14700 A ntonio Rollo     gol*

Contaduría central.
14713 Doña María Magdalena E r iz o . . .  2.380,86
14715 D. Jerónim o de la E scosura  61 889*98
4 4721 Doña María del Rosan io.F e rn a n 

dez.....................................................  2.332
14736 D. M artin G arcía ............................. 67,33
14743 Vicente Góm ez.............  60,77
14744.......................... ^Vicente G ra u ..............  69,45
14745 Doña Teresa G uevara y L iz a n .. 1.833,33
14750 Josefa Gómez Ibar N avarro. 3.280,06
14751 María Luisa G acel    20.415,95
14756 Clara María G o en ag a .. .  i . 33,33
14760  ̂ Angela y  Francisca G arrido. 417,98
44778 D. Cándido Hompanera d e C o s .. 1.135,27
14790 Eduardo K ely ................................ 4.129,15

Soria.
14794 Doña Ignacia A n d rés ....................  7.777,33
4 4799 D. Casto A b an ............  306
44801 Doña Teresa B a iló n .....................  7.777,33
14802 U rsula B a rb a je ro  ............  7 777*33
44807 Josefa la C uesta  .
14815 Atánasia del C am po  70*
14832 A ntonia H erran z ....................  7.777,30
14833 Teresa Ibañ ez .......................... 7.777*33
14835 D. Manuel Ib - ir ra ............  . 306*
14845 Doña M anuela M arco..................  7.777,33
14846 Manuela Momblona . . . . . .  7.777*33
14847 T iburcia M artínez................. 7.777,33
14849 D. Ferm ín M aría.............................. 4.080
44863 Doña Manuela U odriguez  7.777,33
14864 V icenta R u iz .......................  7.777*33

Badajoz.
14927 Doña María C alderón....................  6.627 50
4 4930 D. A ntonio Fernandez C ap illa . .  12.074,56
14933 Francisco G u tiérrez .................. 778,12
14935 Ju an  G u tié rre z ...........................  868*48
4 4951 Francisco M u g a.........................  8.474*12
14957 Ju an  P e re z ....................................  4 ^ 8
4 4963 Francisco  R odríguez  2.350*

Burgos.
14978 D. Ambrosio Góm ez......................  1.151,48

Cádiz.
14994 D. Francisco Baltasar L ópez  165

Málaga.
15003 Doña Josefa de A ria s   ......  19.115,95
15020 Dolores, Josefa, Ju an  F ranc is

co, Ram ón y José del T o ro .. .  5.839,56
15021 D. José Fernandez de C ó rd o b a .. 45.122,50

Contaduría central.
15025 D. José A lm en ara ...........................  2.799,74
45030 Cláudio A rang u iti......................  2.470*
15033 Félix A la rc o n .............................  83
15034 Lázaro A rias R avanal  431,95
15037 Francisco  Alvarez y Foronda. 3.039
15040 A ntonio A lfaro ............................. 54.771,33
15043 Excm a. Sra. Doña Rufina A ce-

vedo .........................................      68.044,80
13044 D. Francisco de Paula A m a tr ia .. 45.038,65
15049 Excma Sra. Doña Ramona Albis. 158,30
15064 Doña Dominga Bermudez de Cas

tro   ............................  8.766,65
io0/1 Josefa Gregoria B erro n   482,59
15081 D. Em ilio de la Campa.................. 79
15085 Ram ón Callejo.............................  50O
15086 Doña Vicenta del C astillo   22.813,53
15089 M aría del Milagro Canina y

Pascual............................................ 2.600
15098 Sebastiana del Castillo y Fal-

con ........................................... *5.706,74
15111 D. Cárlos Cruz M ayor..................  991,68
15117 Doña Cándida y Ramona Diaz

L ab an d e ra ............................... 466 65
45118 D. José Doncel.................................. 880*48

Alicante.
4 5123 D. A ntonio A g u irre  ........  8.856,33
15124 José A banell................................. 11.928 27
15125 Jáim e A snal........................................ 4.623*
15127 Doña María Dols............................. 7.795 48
15129 D. José García P e ñ a ..................... 7.690,33
15132 José M artínez. ...............................  3.498 77
15133 Doña Rosario Rodrigo.................  33.080*89
4 5134 Josefa R odríguez.............................. 11.375*

Coruña.
15141 Doña Elisa y  María de la C o n 

cepción A to ch a .....................  7.194,09
15142 María y Luisa Alonso E sq u i-

v el...............................................  7.695,09
Guipúzcoa.

15156 D. Cirilo B arcáiztegui  . 3.045
4 5160 Ram ón E 'izalde.................... 173,83
14163 Cárlos M artínez N av arro   1.192.77
45165 Isidro  Z u a z u a .   .................. 361,65

Logroño.
15170 D. M anuel, Josefa é H ilaria A rta-

_ le itia ............................................. \ 0.370,83
15175 Doña M anuela E do ..................  5.507 95

Santander.
15190 D. Roque Alonso de Fraga  4.734,15

Valencia.
15211 D. F rancisco M artínez.............  9.591,65

Vizcaya.
15226 D. Felipe L em bi.............................. 384,

Barcelona.
15267 Doña Serafina O livero..................  10.813

Oviedo.
15301 Doña Juana A rango......................  40.825

Teruel.
15354 D. B altasar A y u d a ..........................  326,12
15356 Ferm ín  C lavero........................... 463*59
15361 Jo aq u ín  V illanueva..................  235,45

Válladolid.
25362 D. Joaqu ín  E gaña............................  10.603,42

Castellón.
15370 D. Joaquín  Boix..............................  47
15373 Ju an  F o n frin ...............................  9.551,68
15377 V icente Marzá........................ .... 500,74
15379 M ariano P ra ts .............................  176*33
45380 Tom ás S ilv estre ........................  4 05*
15381 José S e g a rra ........................................  55
15382 Francisco  Bestuer  10.641,42

Logroño.
15383 D. F rancisco  B arrio ......................... 41.959,56

Murcia.
45386 Doña María C lem en te ....................  339,33
45391 D. Domingo O rtiz de P in e d o .. .  3.133,65

Valencia,
15418 D. José C h inch illa ...........................  708,53
15435 José F e r r e r .................................. 7.240
45446 Ju an  González D elgado  3.913,39
15454 V icente López.............................  4 1.884,50
45469 José Olm os...................................  19.517,50

Alicante,
15494 D. Ibo R operto ................................  2.506,27

Albacete.
15524 Doña Ju an a  M artínez.................. 4.359,74
15528 Francisca de los Dolores 01-

m edilla...................................... 9.396,74
Castellón.

15556 D. José Molina..................................  2.591,48
45564 José V izcarro ............................. 200,62

Logroño.
45574 Doña Petra A yans......................    7.261,80
15575 Joaquina A ra n a ......................... 7.445,83
15577 D. Lorenzo A guiciano.. 5.944
15584 Ju an  Benito.................................. 2.414

Soria.
15587 D. N icanor Corchoa......................  333,65
15588 Sinforoso C am argo....................  2.174,39

Valencia.
15598 Doña Vicenta B e ltran    2.065,12
45600 Manuela F arinós......................... 7.074,09

Vizcaya.
45605 . D. Benito A ra n q u iz ......................... 8.824
45612 Ram ón Palacio............................ 40.405,42
15616 A ntonio U rig o e n .. ................ .. 4.244

Números Importe.
INTERESADOS. —de salida. D „Reales vellón■

Contaduría central.
45620 D. Tom ás L ú eas ................ 17,42
15623 Miguel Lahoz L u y an d o ........... 1.118^48
15634 Doña Fortunata L uyando ........  66*80
15635 Manuela López............................. 2.809*39
15652 D. Juan  M enendez........  199*48
15654 B ernardino M artín ez   558*33
15657 Máximo Márcos ................  791*03
15659 José M a rq u é s ,............................ 52*06
15664 Felipe M artínez S u a rez ..........  2.062,50
15673 Doña Eugenia M iñano. 7.957^03
15674 D. José María M anresa . 45.916*65
15680 Doña María Rosario Mon y A r

güelles......................  95.296,03
15681 María del C árm en M ontalvo. 3.406,65
15687 Tomasa M o rzo . .........................  16.966^65
15689 D. Juan José M oreno...................... 14.260,95
15691 Doña María Inés Miralles  50.430
45694 María de los Angeles M elgar. 29.143,48
15696 Cárm en N evé................................ 2.467,77
15698 Manuel F ranco  de O v ied o ... 254,80
15702 Miguel O rlando de Iba rro la .. 5.161,09

Hacienda.
1574 4 D. Francisco P erez.....................  728
15722 Ju an  Pere ira  y O ñate  669,33
45726 ^Vicente Posada H e rre ra ........  4.647,52
45728 Doña María Concepción P in e l . : .  >23.534,24
45730 María E ncarnación  P e ra lta ... 57.647,62
45735 Ana Josefa de Pazos..................  45.543,39
4 5741 D. Eduardo Q u in tan a ......................  481*65
45742 Antonio Q uin tana y M enen-

dez  ..................   67,33
15747 José Ramón R ivas......................  67,33
15748 Doña María del Cárm en del Rio *

y  Santa M aría........................ 3.441 45
15749 Teresa Rodrigo V illabriga y

Florez     * 1.014,45
15768 D. Francisco  de Santa O lalla .,.. .  208,33
15769 Pedro Sanz de la S a n ta   833,45
15771 Ju an  José Santoyo....................  34,45
45774 A ntonio Sánchez L u n a .  24.466,65
4 5777 José Salm ón.................................. 29.974,98
15781 V entura Sedaño ...........................  3.301,35
15782 Ju lián  T o rre sa n o ....................... 246,42
15784 Antonio T am arit.........................  2.962*21
15789 Doña María Luisa O zta riz   10.133*33
15797 D. Manuel V erdes M ontenegro y

Caballes....................................  43.42
15801 Francisco V e la sco ...  .............. 179*45
45803 Ramón V arela y U lloa  46.565*48
15804 Doña María M ercedes V alcárcel. 26.663
15806 D. N arciso de la Vega y Q uin

tan a ...................    442,71
15814 Doña María Concepción Za v a la .. 4.633,33

Barcelona.
15822 D. Juan Jacobo F e r r e r ...................  7.974,21
15824 Joaquín  J o v e r . . . .......................  2.780,65
45825 Félix López M arih .......................  452,12
45828 Doña Antonia L leopart................  3.073*21
15830 D. Antonio L agarriga ............  3.429,*71
45832 M anuel M atas.............................   5.756,65
45834 M aximino M aranges.................  1.230,33
15835 Manuel M ata. . . . . ..................... 5.756*65
15836 Francisco M ontada.................... 4.442*24
15837 Doña Rosa Miró y C osta  2.758,71
45838 D. Domingo M ostivin.....  16.669,74
15841 B uenaventura M as.....................  48.519^80
45844 Miguel M o rag as .......................... 1 263*24
15846 Miguel M artin .  .......................... 5.373*
15849 Magín N o v a s ............................... 1.080
15850 Pedro O l le r .   .........................  2.863,62
15852 Cristóbal Pagés...........................  2.854*59

León.
15853 D. Francisco A lv arez ....................  387,50
15855 Pedro B allester............................. 2.516*65
15857 A ntonio García C anseco  8.600*
15860 Doña Juana y Teresa G u e rre ro . 48.125,77
15863 D. Alonso P o sad a ...........................  1.750
15868 Lorenzo Valdés F a n o   1.689,21

Palencia.
15880 D, A ndrés Callejo........................  1.250,42

Santander.
15889 D. Ju an  José N av aja s ...................  14.455,45

Sevilla.
4 5912 Doña Micaela Bravo ........  3.856,74
15915 M artina C asaus...........................  6.150*

Zaragoza.
45920 D. Ignacio G il..................................  4.288,50
15922 Simón Jim én ez ............................  2.628*33
15928 Angel M orata.....................................  10*556*
15944 Doña Francisca V illa....................  2.455,09

Barcelona,
15947 D. Gabriel B e ltran ......................... 3.652,59
15949 José Biosca.....................................  11.214*
15950 Jerónim o B a ra s ...........................  5.425,50
15951 José Baró............................................   9.63 *,48
15954 Tomás B arreras ...........................  2.043*83
15955 Francisco Barajas........................  4.845,68
45956 Antonio B orre ll............................  1.168,18
15958 Francisco C alles.......................... 5.305,86
45962 Francisco C asacu b erta   8.614*65
15967 Jáim e C osta..................................  32.449*95
45972 Juan  C u adro s .................. 4.799*74
15973 José C alveras................................. 44.444 *71
15976 Gregorio Diez................................  1.7(0,12
45977 José D u rá n .................................... 5.432,65
15978 José Dom ingo...............................  4.023,12
15981 Ramón In u r r i te g u i.....................  3.046,83

Central.
15984 D. N icolás A lvarez  294 74
16000 E duardo Inza................................ 159*65
16002 Tomás Ju an  y  Seva...................  53*24
16012 Félix Luis Q u in ta n a ..................  17.976*89
16014 José Ruiz M ora...........................  349*03
4 6021 L u isS a g a s ti ..................................  80.366Í65
16023 José de S a lam anca.....................  39.750
46024 A lejandro de la T o r r e   49.754,80
16026 Sebastian T roncoso ....................  67,33
16028 Jáim e T o rre n t..............................  4.000
16030 A ntonio de V ega  .............  886,42

Guadalajara.
16054 D. José María O liva.........................  45.414,15

Oviedo.
4 6058 Doña Josefa Teresa A lvarez Nava. 5.492

|4 6 0 6 3  B árbara G arcía  : ..............  1.590
46065 U m belina N arcisa de L ugo. 5.908
46068 María M iranda.............................. 4.036
4 6078 María de la P e ñ a .........................  6.271,86

Badajoz.
46098 Doña María T eresa R a m íre z .. . .  1.210
46099 D. José R odríguez............................ 543,53

Cádiz.
46145 Doña María del Rosario C roquer

y Paiza / .  9.955
16121 Buarda Cosío................................. 40.478,30
46125 D. Ju an  G onzález............................  2.565,59
16128 Doña Juana M uñoz. 5.729,71

Canarias.
16145 D. Leonardo C o rd ero ....................  44.657,68

Granada.
16156 Doña Josefa P ino .............................  22.084,30

Madrid.
46232 D. José M onedero............................ 433,53
46244 Blas Peinador y  P in o   23.800*
46274 José María C alvo  3.775 09
46312 Pablo Salcedo......................   11.297*

Contaduría central.
16316 D. M anuel A lvarez....  4.682
16319 J u a n d e A y a la .............................. 67,33
46326 Estanislao de Arce Cevallos. • 4.183,92
16336 Gregorio de Córdoba y Yecora. 21,39
46351 Jua^  G ualberto D o m ín g u ez .. 67,33
4 6358 José Antonio F e rn a n d ez . . . .  546,74
46362 Recaredo F e rn a n d ez .................. 593,33 ‘
16363 Juan Fernandez B aro t  490,39
16365 Miguel F ig uero a .........................  22.831,30
45368 Vicente González ...........  42.086,65
4 6371 Tomás García P icher.................. 67,33
46374 Juan  G arcía Q u in tan a   1.045,77
16375 D oñaEduvigis, Petra, M aria

na y Gregoria Gómez de Me-
rodio...........................................  408,33

46377 D. Jo aqu iu  G orbea   . . .  42.206,68
46379 M anuel González .............. 25.251,95
46380 Félix María H e rn a e z .  ...........  2.809¡66
16389 A ugusto López deB erto dan o . *565,95
46394 José Lago.......................................  435,53
46400 Angel María M ontem ar  1.406,89
16401 G inés A ntonio M oreno  89,77

Números Importe.
INTERESADO?. —

de salida. Reales vellón,

16406 Casto Márquez Algaba  39.464,6$
46408 Vicente Micó................................  4.967,30
16414 Doña Teresa N u ñ ez..................  465,42
16418 D. Eduardo Perez Carratalá.. 67,33
46421 Agustín Perez................................  975,03
4 6422 Doña Esperanza Planell y  B ar-

dají.....................................................  24.739,56
4 6424 D. José María Quintanilla  190,39

Alicante.
16474 D. Antonio Cerdán.......................... 171,80
46475 Pablo Compán............................... 4.633,83

León.
16508 D. Antonio Cadenas.......................  8.710,59

Logroño.
16525 Doña Fermina C u n ch illo s   7.188,77
16528 Isidora Crespo..............................  6.073,06
16530 Juliana del Cinto..........................  7.261,80
46534 Andrea Cadeñano........................ 7.405,86
16537 Rosa Fernandez............................ 6.073,06

Navarra,
46547 D. Diego Sánchez.................................... 40.445,59

Orense.
16548 D. Fernando C anel..........................  14.800
46551 Benito García............................... 71,42
46552 Antonio G onzález......................  2.396,30

Pontevedra.
16557 D. Juan Cabellero..............................  2.000,50

Valencia,
16570 D. José Moscardó 2.417,92

Barcelona.
16593 D. Jerónimo Torres..........................  4.686,48

Gerona.
46607 D. Manuel Queralt............................  253,74

Loterías.
16611 D. José Perez ..........................  189,56

León.
46617 D. Tadeo Casas............................................ 4 4,30

Navarra.
16621 Doña Tomasa Aguerreta................ 1.379,77
46626 Celedonia B r io o es.. . . .  . .  . . . 689,89
16634 Francisca González.................... 689,89

Oviedo.
4 6649 Doña Gertrudis So lís...................... 2.879,86

Tarragona.
16656 Doña Antonia F o q u et. ............  783,83

Zamora.
16672 D. Angel B ustam ante. ................  4.667,59
16676 Federico Martínez de Ja Riva. • ; 55,53

Alicante.
16684 Doña Ramona A lo n so ..,..   4.479,39
16686 Consuelo Beneito.........................  374,98
16687 D. Vicente Castelló..........................  991,95

Coruña.
16696 Doña Andrea Josefa Barós  828
46702 Francisca Ferri y  Casal  3.162,50
4 6703 Manuela Fernandez................... 1.400
46704 Josefa Gabriela F rey r e .. , v . .  4.542
46705 D. Benito González y  V ázqu ez.. 384,74
4 6707 Francisco L inares ...........  4.070
46709 Francisco Antonio L in a res... 3.538,83
46717 Doña Joaquina Pastor.....................  272,86
46719 Isabel Rodríguez..........................  2.126,65
46726 Joaquina y  Andrea Sánchez.. 120,18
46727 Andrea Torres..............................  4.272,65
46729 Juana Vanees Pola   >44.307,33
46736 María Ana A nsoátegui  4.684,48

Guipúzcoa.
16740 Doña María del Cármen Brunet. 4.778,48
46743 D. José Casas...................................... 81,03
46747 Doña María Antonia M o n te l .. . .  43.603,33
4 6751 Teresa Urqueta y Lorva  27.583,89

Logroño.
46756 D. Francisco Nalda..........................  2.426,6516757 Doña María Ruiz Clavijo y An

tonio González..............................  4.4 49,48
Lugo.

46763 D. Ramón Cancio............ 4.685
16766 Vicente Ferreyro..........................  8.825

Murcia.
4 67 70 Doña F ranci sea Al faro y  Castillo. 500,03
16774 D. Francisco L avaig..................   1.267,06
46776 Doña María de la Soledad y

Francisca Javiera M artínez.. 4.601,27
46779 María del Rosario Suriano.. .  7 000,59

Santander.
46798 Doña María Alejandra, Polonia

y Ramona Gómez Iierr^ nz.. . .  816,6.6
46799 Manuela Luisa M artínez.. . .  6 .908,3$
16800 María Escolástica de la P e-

draja...........................................  632,48
Búrgos.

16867 D, Norberto del Solar    $.4 4 7*83
Cádiz.

16878 D. Miguel Marqués...........................  10.446,96
Canarias.

46883 Doña Josefa A r z a b e .. , .   .............  7.$8%$6
Granada.

46898 D. José Diaz Delgado.....  6*|$6
16905 José M o r e n o ............................... 3.497,39
4 6907 José Perez......................................  7.738
16946 Francisco San José..................... £.525,68

Málagg.
16933 D. Pedro Gómez....................................  43.468,77

Coruña.
16963 D. Benito A res.................................  87,65
46964 José Alvarado...............................  697,03
46965 Francisco Acebal.......................... 126>27
16966 Antonio A lvarez..........................  603,48
46967 El m ism o......................................... 3(54.92
46968 Bernardo Ayaso............................  404,30
4 6970 Eugenio de la B árcen a ... . .  # 694,36
16971 Manuel Bengoechea...................
46972 Francisco Bergondo   543,74
46973 Antonio Bergantines................... 459,68
46674 Domingo Bucero.......................... 3^31,83
46975 Fidel Castaño...............................  389,42
46976 Alejo Carbonell .............. 240,45
46977 Bonifacio Antonio C abanas.. 404*33
46978 Benito C hapela..   ...................  747,39
46979 Benito Doldan............................... 149
4 6980 Luis Félix Deguit......................   4.248,74
46981 Juan Antonio Diaz....................  342,24
16982 Antonio María de las

des D ia z .  .......................   3 |8 ,03
16983 Ignacio Estralgo   4.139,2*4
46984 Martin Elguera............................. 4.424

Madrid.
16990 D. Ramón de D ios..........................  649,27
16991 Juan Manuel F ernando?..... .  7 .30 |,2 !
16992 Francisco Flor. ........... .. 456,18
47001 Doña Josefa Abad  ................  9.436,é l
47002 María Magdalena Am ario  4.286,86
47003 D. Mateo A senjo..........................  # 56? 5P
17004 Doña María Antonia Brea  4p.566,9617005 Maiía Dolores Beltran    8.706,06
47007 Isabel Barrio................................. 4.B64J5317009 Rosalía Bardají............................
47010 Feliciana Bobillet.......................  4.044,62
1704 4 Angela B en ito . .......................... 643,77
4 7014 Isabel Carmona............................ 5.320,56
17015 Agustina Cantero........................  1.103,71
17016 Paula Cobeña   5-249,77
47017 Feliciana Cabiezes   1.884,56
47049 Sebastiana Cantabrana  34.275,45
17021 María Clotilde Ezpeleta  44,789,06
17027 Lucía G arcía.. ......................  6-063,65
47028 Micaela G óm ez. ..................  4.440
17031 D. Auselmo Llórente.....  2.225
47032 Pona Ana de Michelis     * # 733,3347033 D. Miguel de Morad i lío ........................  £.$66,74
4 7036 Doña María Antonia Perez Guer

rero.........................................   4.640,3017047 María Ignacia M eló....................  41.230,83
47052 D. Agustín C anales.........................  954,03
47059 Juan Oliya......................  |$ ? 6 .4 8
47060 Fermín Serrano........................... 416,42
17062 José Zaragoza................................ 404,21

Almería.
47065 Doña María Pjresentaeipn

pos..........................f$ 3 4



flúmaros Importe.
INTERESADOS. —

de sa.Wda. Reales vellón.

17067 D. Bartolomé H aro ......................  M4&i33
47068 Doña María de los Angeles H er

rero .......................................   • 35$
37069 María Ramona Lozano  4.386
47070 D. Eugenio Molina........................  9.639,27
17072 Doña Ana María Maldonado  1.598
17073 Ana Rosario Molina.................  1.790
17074 T>. Andrés Moral  . 949,98
17076 Ramón María R am írez . ------  8.106,56
47079 -Doña María Encarnación Yelásco. 4.458

Burgos.
47080 D. Antonio A lvarez     ------ 2*832,24
47089 Estanislao Medel . . . . . .  184,09
47090 Ramón Perez A cilis. . . . . . . .  1.121,92
17092 Miguel Redondo . . . , . ............  798,06
17093 Agapito y  pom inica Ribero . 582,42
17094 Miguel Salazar...........................  -6.589,09

Badajos.
17097 Doña María Josefa B arragán   6.273
47098 Rita B ardá........................ .. . 2.546
17100 Policarpa Martin C abezas.. .  2.779,15
17104 Antonia María González C ar

rasco.......................................  5,445

Granada.
47106 D. Magin Alegret............................  31.565,30
47110 Doña Francisca Jerez**............. . .  6.088
17113 D. Gabriel Montosa............................  80.484

Jaén.
17149 D. Basilio de M oya.....................  7*418¿09

Logroño.
17122 D. Miguel Gallego.........................  1.999,06
17423 Antonio G artey .........................  4.966,27
17124 Doña María Ignacia Garagoitia.. 7.188,77
47425 Lorenza G urrea.........................  7.488,77
17126 Angela Gutiérrez..................    7.577,59
17132 D. Pablo Martínez.........................  4.448
174 35 Doña María de la O Ruiz Bucesta. 4 33,33

Gracia y Justicia.
17495 D. Leoncio G arcía  ......  4.290,68
17197 Francisco González A lñ an .. .  48.867,74
47245 Silvestre R odríguez.. .............  4.287,24
47248 Doña Fernanda R iv e ra ................ 2 989,83

Estado.
17234 D. Juan Donoso C o rté s . 33.775,89

Gobernación.
17237 D. Rafaél J im eno    1.167,50

¡ Coruña.
t 17246 D. Juan José del A ren a l  2.850

47254 Doña Josefa Boñan....................... 6.829,65
17255 D. José Berdera   23.941,03
47263 Doña María Antonia Diaz Petada. 7,229,80
47266 Joaquina y Vicenta D iaz .. . .  1,03
17268 María Fernanda  ................. 3.423,74
47273 María G arcía : . . . . . .  6.794,65
47275 D. Vicente Y añez ...........................  1.219,36
17276 Pedro L obo................................ 9.308,62
47280 Antonio M ejía..  ................  225,39
17289 Doña Juana Oyarfoiée   2.581,27
47304 Manuela Rodríguez P a u t in . . 4.566,30
47302 Rosa, Antonia y  Antonia Luisa

Rijon y T ontao ....................  4.006,09
Orense.

17325 D. Ignacio Tornos.......................... 1.309,92
47327 Benito Perez M arcareñas.. . .  1.295,92

Pontevedra.
47340 Doña María Teresa Martínez. . . .  575,33
47346 D. Benito Pazos............................... 10 996

Vizcaya.
47364 D. José Aguirre....  746,36

Madrid.
17373 Doña Juana Antillon y Ureta. . .  960,42
17385 María Ventura de C órdoba.. 834,68
17393 Juana Fernandez  .......... 10.545,74
17424 Teresa, María Ignacia, Anto

nio y Manuel María Mer-
queta   ......................   880,4 8

47433 María Josefa Poblaciones... .  4.774,09
47490 María del Carmen B ra b o .., .  1.004,45
47491 María Dolores Be!monte  3.825

i 47544 Juana M ateos..  .............   11.276,77
47565 Dolores Rodriguez Zambrano. 3.230,48

Álava.
17587 D. Juan Domingo A peilaniz-----  131
47588 Doña Valentina F e rn an d ez .. . . .  747,12
17592 D. Manuel de O cio ..  .............   62,59
47594 Manuel U ria r te .  .............. 679

Ciudad-Real.
47605 D. Juan Sánchez Pezuela  1.359,48

Corma.
47608 D. Manuel Galan...........................  263,39
47609 Manuel González L ab rad a .. .  841,33
47610 Manuel García S. Félix Sota . 576,48
47642 Sebastian Hidalgo....................  777,39
17613 José Jesús de la Hoz................ 486,98
47644 Antonio Yañez........................... 10,65
17616 Mateo López...............................  324,15
47617 Cayetano Ledo......... 742,45
47648 Manuel Lario....................................  629 30
47649 Baltasar Ramón López.......  39,59
17620 José de Laca............ 976,24
4 7624 Domingo Laco....................................  4 4,03
47622 Antonio Cláudio López  424
17623 José Lorenzo............  246,92
17624 Ramón López............................  106,48
47625 José María Lago.......................  247,50
17626 Andrés López  ..............  ’ 248,33

Navarra.
17630 D. Domingo C astro........................  54 8,95
17632 José Cartagena y M iranda.. 570
47636 Ramón Ezpelegui. . . . . . . . . .  313,50
47637 Fermín Echalieu ............... 131,03
47644 Bernardo E charte .....................  1.026
47644 José E riu ..................................... 130,98
47649 Eudovigio José G ara ld e .. . . .  4.340,30
17654 Bartolomé Gastón.....................  2.049,77
47653 Gregorio L a b e a g a ................... 256,50

Vizcaya.
47687 Doña N orberta gao Luis Ga-

r a y . . .................................    3.001
17688 Victoriana de la Soledad Gar

cía.................................................  2.729
47691 D. Justo Garcés..............................  7.470,39
17701 Doña Francisca L au renc i  438,53

Coruña.
47702 D. Francisco E stev ez . ...........  636,56 !
17704 Evaristo F re ire ......................... 1.089,77
17705 Andrés Fernandez Carvajales. 374,48
17706 Antonio María Jorge Ferreiro. 415,30
17707 Cesáreo Falcon..........................  453,74
47708 Francisco F e rn an d ez .. . . . . .  628,50
17709 José Manuel Fraga...................  303,45
17740 Francisco Feal............................  294
17711 Andrés Fernandez ................... 628,95
47712 José Antonio Ferrás................  184,50
47743 Gabriel Fajardo ............  ~ 269,74
47744 Antonio Juan F ernandez .. . .  1.200,42
17715 José María G arcía * .• 1.595,95
47716 Francisco González.................   369,15
17747 José María García..................... 289,12
4774 8 Luis Giménez.............................  437,80
47749 Casimiro García ............. 434,48
17720 Lucio Luciano González. . 651,59
17721 José Gayol. . . .  . . . . . . . . . . . .  74,59
47722 Lorenzo Antonio G r a n a s . . .  258,03
47723 Ramón García Barrosa ! . .  . . §14,77
47724 Laureano G im en o ...V  430,39
47725 Antonio Gonsitraga. . . ! ! * / . ]  980 98
17726 Lucas G utiérrez........................ 1.470*03
47727 José Pedro González................. 66 98
47728 Hipólito González B iab ó ,. . .  ¿ 80*
17729 Angel t in o  González  424,5?

Cuenca.
17730 D. Juan  G arcía..............  2.431,77

Guadalajara.
47740 D. Baltasar A rribas......  167,59

Navarra.
47742 D. Dionisio A ntoñana................. * 4Lf>88,45
47744 Rufino F e rn an d ez .   ............ 4.140,89
47745 Joaquín F o rt.............................. 4.644,42
17748 Antonio Goñi.............................  434,03
47752 Juan Martínez A rrízala  399,98
47755 Pedro TJqanua. .........», • • 4.340,30

Toledo.
47780 Pona María Josefa del Sagrado

Corazón de Je sú s ..  6.064

Números Su ir^ orte-

de salida. INTERESADOS. Reales vellón.

Vizcaya.
47793 D. José María Asua....................... ^
17800 JoséC elaya................................  M 81.50
17802 Doña Emilia Diaz López...............  kq
17806 D. Francisco Goicoechea.............. 2.580,59

Barcelona.
47854 Doña Agustina S irven t...............
17858 Mariana T ravería ...................... a4í,dü
17860 Antonia T ravesa.......................  ].848,74
17862 D. Francisco Serra........................  4.5¡«y,48

Gerona.
47-870 Doña -Eudalda Coll y Pellicer.. . .  3.566,50

Huesca.
17875 D. Joaquin B ueras . 2.006,62

Teruel.
47938 D. Joaquin Gonzalvo . 1.362,39

Valladolid.
17950 Doña Ana María López Márquez. 5.820

Albacete.
47984 ©. Crispin García H erre ro s  420
47984 Galo Pando ....................................  541,86
17985 Anlonio R odríguez.................  433,53

Castellón.
47994 Doña María Dorotea C a ta lan .. . .  3.266,33

Murcia.
18000 Doña Juana M arin . 30.342,74

Pontevedra.
18003 D. Juan B enito...............  440,15
48004 José C alviño.....................................  44 0,95
18005 Doña María del Cármen Castro. 1.4 4 8,33
18007 D. José Corrediguas . 6.381,18
18008 Lorenzo Fernandez......................... 3.018
18009 Martin López.............................. 3.170,83
48042 Isidro Paz..................................
48014 G abriel P inedo..........................  79b,5b
48015 Doña Josefa P asto r . 20.289,92
♦8016 D. Jacobo P a rd o . ........  45.279,83

Santander.
48023 Doña Manuela L abadas..............  5.468
18028 D. Lúeas Ruiz de Santayana—  45,45
48029 Severino San Pedro ......................  4.720,30
48030 Fernando Antonio Sisniega. 69.595,98

Toledo.
18064 D. Pedro Sanz M ontero . 242,48

Vizcaya.
48068 D. Ignacio M urin...............  9.007,42
18075 Doña Victoria de los Angeles

Santa M aría ........... 4.773
48080 María Josefa de Jesús Torres. 7.768,4 5
18084 Victoriano V ergara ................ 2.943,06

León.
1814 0 Doña Ramona Crespo...................  2.041,65
481 4 4 Francisca C arrera ..................  242,4 5
484 49 Ana María G arcía....................  9.305,56
18427 María Martínez......................... 610
48428 D. Juan M artínez .............  1.289,24

Navarra.
.484 39 D. José Bernardo M aq u irrian i.. 689,89
48456 Miguel Zuazu..................    689,89

Tarragona.
48477 Doña Magdalena G arcía  3.503,36
18179 D. Félix Naranjo................   333,71

Zamora.
18187 D. Manuel Vicente Domínguez. 35,525,21
18189 Julián Fernandez..................... 7.129,50

Zaragoza.
18496 D. Andrés Camañes..............................  30

Cuenca.
48217 D. Telesforo Mariana...................  6,80
18220 Manuel Romero.........................  9,74

Toledo.
18269 D. Blas Gómez..................    45.752,77
48288 Mariano López......................... 14.816,77
18292 Manuel Martin........................... 2.574,27

Cádiz.
18,345 D. Francisco Alvarez..................  3.237,98
18320 Antonio Gandul...................    9.600,15
18322 Francisco de Paula I n a r ^ p . . 539,53

Canarias.
18325 Doña Agustina Alvarado  3.795,56
18326 D. Francisco A rturo ..................... „
18327 Francisco Arocha...................... 5.070,50
18328 Doña María del Carmen B aez .. .  5.262,83
18329 María C abrera...........................  4.519,50
4833*0 Juana C alderin..........................  847,45
18331 Juana Cevallos........................... 5.717,77
48332 Juana D iaz .................................  2.389,02
18334 Ignacia García........................... 4.872,71
18335 Ana G uanch.............................. 4.365
48336 D. Salvador N ieves......................  2.021,21
18337 Domingo González Saavedra. 3.653,5(
18338 Doña Josefa Hernández C orrea. .  4.905
48339 Juana Hernández......................  4.746
48340 Antonia N av arro ..................  4.173,15
48341 Josefa de P a z ...........................  5.934
18342 D. Domingo Rodriguez................  6.758,50

Málaga.
18344 Doña Isabel María F racer    10.451,39
18346 D. Juan  H e rn á n d e z .................... 7.351,33
4 8351 Salvador Ramos Salinas  1.907.62

Navarra.
48359 D. Matías M ag añ a .. - ....... 131
48364 Pascual M unarriz ................... 131,03
48362 Venancio M ontero.................. 21.204
48364 Marcelino M u n arriz ................ 1-05„6 ,
18366 Francisco M ariátegui...............  305,53
48368 Fraíici&co N agore.....................  305,53
18369 Manuel Antonio N ieto  691,86
4 8374 Lorenzo O llacáriz.....................  416,39
48389 José María Velilla...................... 6.284,48

Sevilla.
18394 D. AqÍoqíp J o a p in  de Acosjj). . .  20-307,33
*4 §400 Doña Ana M artin.........................  9.926,50

Zamora.
48414 D. Mariano R odriguez.................. 45.576

Zaragoza.
48442 D. Blas M ontaña.....................  2.949,80

Madrid.
18416 D. Magín A lber..............................
48417 Vicente A lvarez ..  .......... 3804,53
48418 Gregorio Baró..................................  4.997,65
18449 Ju an  Bautista B ern ie r  96
48420 Francisco B arrientos. ...........  .828,89
18421 Miguel B arona............................  Vana’12
4 8423 Fausto C o t..................................  á.oUd
18425 Pedro Caballero..........................
18426 Santos C irujano......................... 3^0,15
18427 Bartolomé conde............................. 6.003,89
J 8.428 Antonio C am bra............................. 1.001,65
18429 Felipe Casas...............................  , q„’d9

| 18430 José D alm an.  .........................
18431 Benito F e rn an d ez ..........................  1-390,56
18432 Miguel Fernandez.....................  690,39
48433 Nicolás García.................................  2.840,48
♦ 8434 Rodrigo G arcía........................... %-289.,62

I 48437 Manuel G óngora ..............................  993, -7
I 18439 Sebastian Ibañez...................... " 833,56
I 48440 José López ...........   488,42
i 48441 Francisco MediaviUa................  86,39
I 4 8444 Mariano Maroto.........................  540,30
I 48445 Pañ l°  Molini...............................  533,83
I 18446 Miguel Martínez.........................

18447 Félix Moreno............................... 3.397,06
1 18448 José M aiyon...............................  4.423,65
1 18451 Bernardo O rtega......................  6.356,48
|  í 8 452 Lorenzo O rtega......................... 369,06
1 18453 Lorenzo P ieuli........................... '- 939>42
l 18454 Manuel Parrillas.......................  4.801,18
J 18456 José Sánchez.............................  <-339,30
|  18457 Mateo T o rres .............................. y .nz .du
|  18468 Doña Josefa de la C ru z .............  . , ' , , 1 ’
I 18469 María del Cármen C orral  H í , ,  0n
I 48474 Bernardina Domingo................  40.633,30
I 48473 Teresa Fernandez........  4.216,65
I 18475 peoncia H ernández   1.733,09
I 18477 María García Escalante............  4.206,89
I 48479 María García de Vegas.............  45.888,92
I 48480 Catalina Goñi.................  6.074,48
I 48482 María García Jurado.... 1.494,27
I 18483 Juliana García d é la  L la v e ,. .  634,45
I |8486 Isabel Guemes...............  2.533,30
1 | 1 8488 D, íosó Hernapdez P in g a rro n ,. .  26.845,86

lúmeros Su importe,

ie salida. INTERESADOS. Reales vellón.

18489 Doña Josefa H ernández...............  27.748,24
18493 Angela Juárez............................. 4.146,65
18494 Juana María López...................  2.972,89
18495 Jerónima López.........................  2.226,56
18497 Josefa M o ren o .........................  8.886.92
18508 Lutgarda Zuluaga.....................  140,53
18512 D. Sinforoso T a r ro . . 3.948.09
18513 José T e jad a ................................  5.o34,39

Fomento.
18520 D. Enrique A lan.............
18522 Angel A rrib a s .. ._...................... 518,71
48523 José Alvarez Nuriez............. 2.66o,45
4 8526 José Valdasano  .............. 518,74
48527 Francisco B oquerin ................. 750,24
18533 Dionisio Colomez.....................  695,39
48538 Antonio Calvo R u b io .  4 43,45
4 8540 Mariano Cervigon....................  3.758
18542 Domingo Cardenal..............  2.122,77
18544 Francisco Clavijo................ 2.550,36
18545 Isidro Diaz de O tero.............. 3.000,36
18548 Manuel Estebaus.......................  518,74
18557 Braulio Angel G arc ía   .........  1.803,83
18564 Joaquin García y G arc ía .. . .  1.636
18566 Eduardo Godino........................  548,74
18568 Cayetano González de la Ve

ga..................... ............ ..........  584,45
4 8572 Antonio Itu rra ld e ..................... 149,62
18576 Francisco Legam a...................  4.166,65
18581 Eusebio Martínez................. 840,30
18584 Vicente M asa............................. 777,30
48588 Serapio de la Morena  2.670
18590 Casto M arcoartú.......................  586,4 2
48592 Juan José M illa.. ................   63,65
48595 Juan Martínez Villa.................  548,74
48696 Alejandro M illan.......................  950,24
18600 Antonio Nieto............................ 4.914,45
48604 Juan Orense................................ 2.258,48
48609 José Perez y San Ju an   240,86
48613 Pedro Perez de la  Sala  1.500
48644 José Peñaredonda................. 4.166,65
48616 Eduardo Romero....................... 292
48620 Máximo Rojo............................. 1.500,24
18621 Mariano Rojo.............................  1.500
48622 Antonio Ruiz Castañeda  4.4 66,65
18425 Antonio María Sánchez  1.620,27
18633 Pedro Torres Isunza ................ 2.000

Estado.
18649 D. Bartolomé del Amo.................  4.267,53
48652 Antonio Velazquez d e lr u jo . . 2.000
48658 José María Barrero................  2.258,62
18654 Francisco Vázquez y R iv a s .. 2.666,65
18655 Juan Buelm iari..........................  520
4 8656 Jáime Vázquez y Rivas  1.000
18657 Juan Bautista B ernabeu  10.250'
18662 Augusto C onté.......................... 3.000
18673 Alejandro F ran ji...................... 4.000
4 8677 Antonio Gutiérrez de Moya. 1.000
18679 Agustín Gad.......................  1.333,30
18681 Juan G allo...........................   422
18682 Márcos González del V alle ... 4.126,56
18683 José Valeriano Gómez  4.000
4 8685 Adolfo Guillerm ard de Ara

gó n .......................................... 10.000
18693 Tomás Ligues y B a r d a j í . . . .  1.838,62
18696 Atanasio L esaiza.. . . ............  1.000
18697 Bernardo Lesaiza...................... 2.000
18698 Daniel L lanquitera ...................  1.000
18704 Francisco de Paula Martínez

C abarrús...............................  2.000
18712 Manuel María de O viedo.. . .  1.000
48715 Victoriano de Pedrorena  188,68
1874 8 Fabricio Potestad .....................  2.000
18719 Bernardo Perez ...................... 366,65
18726 Jerónimo R odriguez................  558
18728 Salvador Rizo............................ 28
18731 Epifanio Rodriguez de Vaa-

monde  .................... 1.123,42
18739 Doña AguedaTrabadillo Morales- 470,33
48740 D. Miguel T o v ar............................  2.000
4 8746 Joaquin Gregorio de Vieiza . 1.000
18750 Fernando V ida....................... 1.265,95
18754 Salvador de Zea Berm udez.. 40.000

Córdoba.
18816 1). José Rouve............................... 9.234

Granada.
18823 D. Francisco A quino...................  8.895,18
48844 Rafaél Romero........................ 2.060
18845 Rafaél Ruiz de Pera lta  . .  4.439,80

Jaén.
18857 D. Pedro Vicente Jareño ............  2.753,48
18858 Tomás M ayoral........................ 208,50

Santander.
18915 D. Ferm ín A m ores...............   84,71
18916 Antonio Hernández..................... 429,18
48917 Alejandro de Pablo..................... 174,71
48918 Estéban Ram os........................ 2.4 30,1 £

Coruña.
48991 Doña Josefa y Juana Agraz  5.396,21

Valencia.
49011 D. Benito López Enguídanos  25.203,7/.
19012 Salvador Lagui.........................  23.275,95

Albacete.
49016 D. Antonio González..................... 707,65

Avila.
19020 Doña Faustina Peñafiel y Torija. 380

Barcelona.
49023 D. Francisco Fenon........................ 3.067,21
19024 Jáime Freijas............................. 4.694,65
49025 Antonio González Bello.. . . .  428,98
49026 José Galiana............................... 1.195,36
19032 José Rowia.......................... —  2.287,53

Cuenca.
19034 D. Francisco Aguado.................... 4.694,62
49035 Silverio A raque.........................  844,86
49036 Juan A lcañ iz .   .....................  2.645,09
19039 Prádencio A larcon..................  920,53
19043 Mariano Alonso........................ 845,12
49045 Manuel Carlavilla....................  8.030,50
49047 Juan Antonio Cadenas  8.030,50
49049 Angel Cervera........................  2.420,98
49051 Doña Nicolasa J im énez . ........... 2.782,45 I
19053 María Eusebia López Salinas. 3.597,33 j
19054 D. Pedro Francisco Montoya—  4.541,68 |
49055 Doña Saturnina N avarro ................. 3.298,74 I
19056 Victoria N avarro.......................  4.453,39 I
49057 Teresa Roda  ..............   4.071,45 1

Guadalajara. I
49062 D. Eleuterio M artinez.......................  300 I

León. I
49069 Doña Angela González....................  1.089,53 j
49072 D. Francisco G uerrero.....................  2.150,30 I
49075 Doña Gervasia P e ra le s ... ............  40.054,15 j
19078 Venancia Pereda y Cantolla. 30.126,86 I

Navarra. * I
49088 D. José Ramón A guirre   3.356,68 ¡
19091 Clemente Diez............................ 30.786 I

Oviedo.
49114 D. Francisco Diaz..........................  3.262,50
49112 Bernabé Fernandez L uanco .. 4.488 80
49446 Manuel Menendez.................... 485,30

Almería.
49434 D. Vicente Causas...............................  2.876,74 !

Badajoz.
494 55 D. Francisco González...................  543,53

Cáceres.
19463 D. Francisco Calzada  .............  2.767,65

Cádiz.
49480 Doña María Concepción L am a ... 1.474,39

Córdoba.
49194 D. Francisco de Paula L u q u e ... 8.379,27

Granada.
49207 D. José Justo M artinez   8.348,03
49213 José N avarro ..... 433,30

Jaén.
49227 D. Antonio Ceacero.................   1.711,15
49231 Doña Rita G utiérrez . 12.560,12

Ciudad-Real.
49261 D. Nicanor M oraleda.. . . . . . . . .  2.490,74
4 9272 Doña Josefa Sánchez de la O rden. 8.495,95

Salamanca.
49282 " Doña Jerónima Alvarez. 5,825,89
49283 Manuela Alonso T orres  129,18
49286 D. José C a lv a r r o . . . . ...................
19289 Doña Antonia D áv ila ,.   ......... 7.2o0,68

Importe-Números _

de salida. INTERESBDOS. Reales veüon.

19290 Silvestra Fernandez y Lu~
m e r a s  a D U j D D

19295 Ménica G aroía...........................
49300 Clara Hernández Agero  yd4,45
49302 G ertrudis Lorenzo..................  370,74

Segovia.
19344 Doña Trinidad Antón...................  9.343,48
4 9345 D Francisco Gutiérrez..................  30,74
4 9346 José G arzarán...........................  37,39
4 9347 Luis H errera .............................. 106,92
49348 Domingo de la H uerga   608,48
49349 José María Y añez.....................  449,98
19354 Félix Martínez........................... 65,33
49352 Manuel M artin .  ...........   30,62
49353 Doña María M artin......................... 4.435,68
19355 D. Venancio de P edro ................... 4,09
49358 Julián Sanz...............   8.023,48

Barcelona.
19364 D. Juan Colomina y herm anos. 3.262,77
19368 Francisco L abarre....................  845,39
49374 José Lladó........................................  42.594

León.
49406 D. Francisco G arcía......................  2.608,30
49407 Pedro del P ozo . .....................  5.031,53
49410 Doña María Josefa ü n z u é   1.604,45

Salamanca.
49413 Doña María Hipólita A rroyo  1.541,83
19414 Andrés Agero y Agero  833,53
19419 Joaquin Coisa.............................  833,65
19423 Doña ülp iana Gil y A m or  46,59
19435 D. Antonio Villalva...................... 2.449,65

Valencia.
49460 D. Juan Casals...............................   1.478,24
49464 Doña Inés Molina de S ierra   764,63

Baleares.
I 49475 D. Juan Sivieda.............................. 45.462,95

Gerona.
49484 D. Francisco B ruguera................ 3.682,36
49489 Francisco de Asís S im ón  5.178

Oviedo.
I 19526 D. Fernando Vaidés P o sad a .. . .  7.754,06
I Valladolid.
\ 19544 Doña María Norberta A ñ o n .. . 165,33
! 19554 Luciana H errero .......................  6.294
f Zaragoza.
\ 19570 D. Ceferino T u to r.......................... 3.429,27
í 49574 Ventura Valencia...................... 4.000
! Madrid.
\ 4 9574 D. Valero A parici...........................  4.666,48
j 49584 Matías Bazo..............................  3.643,82
[ 19604 José de Elola  .............  24.311
i 19607 ^ F ra n c is c o  Antonio González. 1.650
i 19670 Mariano U sua...........................  1.989,42
j Avila.
! 19682 D. Jorge A rias.................................  4.445,59
| 19686 Estéban Cam arero...................  106,77

49694 Eusebio Mateos Aguado  878,12
; 49704 Pedro Santos ................  439
5 19705 Antonio S astre..........................  7.000,65

Segovia.
19797 D. Miguel G il....................   60,45
19799 Manuel L lórente.......................  86,48
19802 Joaquin Muñoz.......................... 1.298,39
19809 Andrés Redondo S ánchez .. . 256,50

! 19814 Doña Faustina de Velasco y
Vega..................- ...................  5.500

Sevilla.
; 49814 D. José López................................. 4.265,62

j Madrid 2 de Marzo de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
; Bruno Moreno.=V.° B.°=Ei Director general, Presidente, 
1 Sancho.

 La Junta ha acordado que desde mañana 9 del actual,
1 de diez á dos del dia en los no feriados, se verifique 
i por la Tesorería de este establecimiento la entrega á los 
| respectivos interesados de los nuevos títulos del 3 por 
; 400 consolidado interior, que se han expedido n eq u i-  
\ valencia de los antiguos presentados á renovar con car—
| petas núm eros 2.57Í á 2.730, im portantes en junto  reales 
! vellón 41.380.000.
i Lo que se avisa á los acreedores para su conoci-
I miento.
| Madrid 8 de Marzo de i 86i .=E1 Secretario , Antonio
| Bruno Moreno.=V.° B.°=EÍ Director general, Presidente, 

ftanr.hn.

Real Academia Española.
Habiendo vacado una plaza de Académico de núm ero 

de este Cuerpo lite ra rio , podrán los que aspiren á obte
nerla dirig ir sus solicitudes á la Secretaria de mi cargo 
hasta el dia 6 inclusive del próximo Abril.

Madrid 8 de Marzo de 1861.« P o r  acuerdo de la Aca
demia , el Secretario de la m ism a, Manuel Bretón de los 
Herreros. _ _ _ _ _ _

Tribunal de oposiciones «
á la cátedra de metafísica de la Universidad j 

de Sevilla.
Los opositores D. Luis Segundo de Huidobro , D. Fe

derico de Castro Fernandez y D. Diego Suarez se pre
sentarán el viernes 45 del co rrien te , á las doce, en el 
salón de actos de la facultad de filosofía y letras de la 
Universidad central para sufrir el prim er ejercicio que 
prescribe el art. 133 del reglamento de 4 852 , conti
nuando al dia siguiente el segundo á la misma hora.

Madrid 8 de Marzo de 4 861 .« E l  Secretario , Francisco 
de Paula Canalejas.

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA. DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  8 de ¡ 
Marzo de 1864 .

Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación sobre la política del Gobierno en Italia.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Rivero tiene la palabra.
El Sr. R IV E R O : Habiendo de ocupar otro turno en 

esta discusión, cedo la palabra al Sr. Olózaga. I
El Sr. PR ESID EN T E: El Sr. Olózaga tiene la palabra. I 

i El Sr. O L Ó Z A G A : Doy las gracias al Sr. Rivero, y  I 
confieso que no usaría tan pronto la palabra en esta d is -  I 
cusion porque me gusta siem pre ocupar los últimos tu r-  I 
nos v ’ porque inmediatamente después de la magnífica I 
neroracion del Sr. Sagasta no me queda más papel que 
el de tratar la eue^tion en el terreno de la practica; pero I 
me veo obligado á aceptar este turno por la necesidad I 

I en que estoy de dar cuanto ántes algunas explicaciones
I respecto de mi persona.  ̂ I
I ge r efiere la primera a decir por que no tome parte I 
I Pn una cuestión promovida aquí el otro dia con motivo 

£  alalinas injurias inferidas á la nación española por el 
nrim er Ministro del Gobierno británico. Prim eram ente, 
señores debo declarar que yo creo que los hombres pu- 
E s  debemos al país toda clase de satisfacciones, y por 
eso voy á ocupar al Congreso algunos instantes con la 

1 insianificancia de mi persona. I
1 ruando se hizo la pregunta, y cuando se dio una gran 
1 narte de la contestación, no estaba yo aquí ; por una ra- 
I r t  casualidad no habia tenido tiempo de leer el Times 
I íi dia v por lo tanto no tenia noticia de la cues- I
1 tinn si la hubiese tenido hubiera dicho lo que ya e x -  
I m esaron mis dignos compañeros los Sres. Madoz y 
I a ai «ir re v  hubiera añadido que no es cierto que España I hava recibido 400.000 libras por el tratado de 1835. Se I estipuló que se daría esa cantidad, destinándose á la 
I compra de la célebre escuadra ru sa , cuyos podridos res- 
I tos sirvieron en Cádiz en 4823 para calentar los ranchos 
I de la Milicia Nacional; en el tratado de 4817, y ni si- 
I a lliera se recibió para este objeto. Conste, pues, que ni I España ha recibido esa can tidad , ni podía recibirla com®I indemnización por la pérdida de un tráfico contrario a 
I la civilización y á la hum anidad, y que los españoles ¡ 
I condenan como todos los hom bres civilizados, 
i El segundo hecho es más personal, y por 1° tanju 
I nos im portante. El dia pasado se ofendió el Sr.
I te del Consejo de Ministros de una risa m ía , al tiempo I en que S. S. hablaba con más destemplanza de la que 
I hubiera querido. Yo no padezco de risa perenne, y me 
I alegro mucho, porque no puede ser una enfermedad físi

ca ó in telectual; pero momentos hay en que me dan ia  
tenciones de decir con el rom ancero :

Cosas tenedes el Cid 
Que farán  reir las piedras.

Y no sigo el rom ance: _
Pues por cualquier nineria 
Facéis campaña á la Ig lesia,

no sea que la Iglesia se tome á mala p a rte .por los seño-
res de enfrente. . d¡jo e | g r . Presidente

Pero dejando a un ‘d ^ I z a r s  á co rrer 'el
del Consejo que ndeS aue podía haber en esa risa
velo, corno dando ^ente™ erq
mia aleo de favorab le  a las mir ninem ia^frac-Yo, señores, creo que n m g u n  p a r t id ^  ü ^ u n ^ r e c ^  
clon, ningún b u e n  espane peed P * J 0 á losdtíaiós 
pero dejando a un lado la justicia que » a ue n ta -  
partidos, debo declarar, por lo que a

la libertad que puede darm e la mviolabihdad ^ ü i p t t t a  
dt>, que uo puede se r privado de d e e in q m  tóda de to 
que cumple á sus opiniones, n i recibir por ello mas p e  
2a que la de verse privado por un  dta del uso deda p ^ -  
bra. Y digo esto , no porque yo piense decir nada « e  
pueda parecer siquiera inconveniente, sino para d e ja ra n  
su lugar la verdadera doctrina constitucional, que hábe 
la persona del Diputado tan inviolable por sus-opiniones 
a„ r u T . I  M o S fc . P»r todo, T

del reglamento se reducen á la forma en que h a d e  ha- 
cer uso de su derecho. Y ya que de la cuestión de ltaha 
se tr a ta , diré cómo se dice en aquel país.

Tutto si puó esniegar, tutto  ú ire  lice,
Ma bisogna veder come si dice.

Entremos p u es , en la cuestión de Ita lia ; pero ¿cuán-a. SSSS; S « t v»t-f» «¡fü» " ¿ s
aue resultase verdad lo que  se decía de que el bobierno 
no traería esta cuestión sino cuando 
cuando ya no pudiera pesar nada en ella la opinw n 
Congreso español; pero por desgracia asi ha sucedido. Y 
le peor es que, no solo viene ta rd e , sino que viene in 
com pleta, porque no solo h a y  lagunas inm ensas en 
los documentos que el G o b iern o  ha remitido respecto de 
esta cuestión, s in o  que muchos de los que ha enyjM 0 
están sumamente mutilados, y en algunos poco im portan
tes se hace referencia de otros que muy im portauU^de- 
ben ser cuando el Gobierno no ha creído oportuno traer
los al exámen del Parlam ento.

No hemos podido, pues, tampoco enterarnos bien de 
la política seguida por el Gobierno español en la cuestión

Yo esperaba, en defecto de todo esto , que e l  Sr. Mi
nistro de Estado nos hubiese enterado de esa política en 
su discurso de ayer ; pero tam bién han sido vanas mis 
esperanzas. S. S. ha hecho un discurso en donde brillan 
su claro talento y sus profundos conocim ientos, espe
cialmente en el derecho civil y político; pero que dej,a 
la cuestión en la misma oscuridad. .

-Qué podemos deducir del principio del discurso de 
S. st? Oue el Gobierno de S. M. h a  visto con satisfacción 
los sucesos de Italia en cuanto habían de producir su 
independencia y su libertad política; pero que esto te
nia un lím ite , que era la unidad de Italia , porque de no 
ser este límite el que encontraba el G obierno, seria el 
del respeto, á los tratados hechos por cima de las conve
niencias del país. 1 j„„v

Yo comprendo, señores, que el Ministro, al decu esto 
querría hab lar de las conveniencias momentáneas; Y es
toy de acuerdo en que , lo mismo en los tratados de. las 
naciones que en los contratos de los particulares, se debe 
prescindir de la conveniencia para cum plirlos, aunque 
en aquellos siempre hay ménos escrupulosidad, porque
no puede ser tan libre la voluntad de las partes al con
tratarlos. Pero ¿qué tratados hemos hecho nosotros para 
que tendamos ahora la obligación de cumplirlos!’ ¿be r e 
fiere S I  á los tratados de 1815? ¿A los tratados hechos 
por el Congreso de Viena? ¿A. esos tratados que han ido 
cayendo sucesivamente á los esfuerzos de tantas nacioues 
como perjudicaban, y que al fin han de caer P,,r co'11-  
pleto v quiera Dios que sea pacificamente? ¿Pues que 
obligación tenemos nosotros de cum plir esos tratados?

Decía el Sr. Ministro que temamos derechos d inásti
cos Ya lo dijo el Sr. Sagasta. ¿Cómo podernos alegar esos 
derechos á la Corona de un país donde esta vigente la 
lev sálica? En España, señores, después de un siglo úo 
humillación, hemos vuelto á establecer las antiguas leyes 
de Partida; pero en Nápoles no han podido o no han 
creído conveniente el hacerlo, y sigue vigente la ley que 
impone á ese Estado la misma sucesión que a !a Francia. 
;Cómo, pues, podemos invocar esos derechos? c

Pero otro obstáculo encuentra el Sr. Ministro para fa
vorecer la unidad de Italia, y decia que este se había 
conseguido por el sufragio universal. Yo no soy partida
rio de este principio en las épocas norm ales: quier« que 
el derecho electoral se extienda cuanto sea posible, ex
tendiéndose la instrucción y bajándose las cuotas electo
rales- pero en una cuestión como esta, cuando se trata 
de 1a anexión de un país á otro, ¿cómo puede S. b., que 
reconoce el derecho de la conquista, el derecho de la 
fuerza en una guerra declarada y justa, derecho que pue
de ser sancionado por la casualidad de una victoria, cómo 
puede neear el derecho de anexión por medio del su fra - 
2 io universal? ¿N o conoce el Sr. Ministro que el argu
mento que usaba ayer como un escudo es un  arma que 
se vuelve contra S. S. ? ¿No vé que si manana , por este 
medio pacífico y tranquilo , pudiera realizarse el g ran  
pensamiento de la unidad de la Península ibérica , que 
pien pudiera suceder, para restablecer el equilibrio algo 
lestruido por la unidad italiana, se nos d iria por algunos 
lú e  no era lícito, y que el mismo Gobierno español se 
habia opuesto á él cuando se trataba de esta cuestión?

Dice el Sr. Ministro que en Toscana fueron m uy pocos 
los que votaron 1a anexión; yo ljreo  á S. S., pero puedo 
decirle que me hallaba en Florencia cuando llego el parte 
telegráfico que anunciaba la entrada de Garibaidi en 
Nápoles y que vi á la ciudad abandonarse á un  frenéti
co en tusiasm o, en el cual se mezclaban todas las clases, 
hom bres, m u jeres, niños, eclesiásticos, que todos g rita 
ban á una voz: «Viva la Italia, una u n a , una.* Y no 
son gritos, señores, son hechos; en Florencia la Milicia 
Nacional se movilizó por sí misma, y salió a Siena á guar
dar las fronteras para dejar á las tropas regulares sm  
cuidado ninguno ; y no hubo señ o res , ni un  d ^ ó rd en , 
el más pequeño , en tre  aquellos ciudadanos. El or. Mi
nistro de Estado, que ha recibido el parte del num ero de 
votantes, debe saber la verdad; pero tam bién es cierto lo 
que yo digo, y  mucho que ca llo , por no molestar d e 
masiado tiempo al Congreso.

Habló también el Sr. Ministro de Parm a ; Y 
yo no me voy á ocupar de esta ?ue^ i(in  c 
bargo, decir algo de lo que manifestó S. S. El Gobierno 
español ha protegido á una triste y v irtuosa v iuda , y a 
un desventurado huérfano. Digna de alabanza es esta 
conducta de los Sres. Ministros como particu lares; pero 
es m enester ver lo que se hace cuando se obra en nom
bre de un G obierno, y sobre todo es preciso que cuan
do se ofrece protección no puedan luego los protegidos 
quejarse de los protectores, como se quejaba Andresillo 
de la protección de D. Quijote, y al aplicar al Sr. Minis
tra esta palabra, no lo hago en mal sentido, sino en el 
de com pararle con aquel hom bre de espíritu altam ente 
levantado, que tenia siem pre el deseo de corregir todos 
los males que se le presentaban.

El Gobierno, para proteger a esta noble y virtuosa se
ñora, ha puesto en juego á todos nuestros diplomáticos 
de Turín P arís , Viena, Berlín & c ., y  ha conseguido 
aue por el tratado de Villafranca fuera la única persona 
á auien  no se repusiera en la Soberanía de sus Estados;

¡ v al ver esto ha tratado de darla , en vez del pobre Du
cado de Parma, el Gran Ducado de Toscana, obteniendo el 
resultado que todos hemos v is to , y que habrá sido bien 
amargo para la pobre Duquesa, si había creído en  la po
sibilidad de lo que el Gobierno prometía.

I Pero respecto de lo que tiene relación con la cuestión 
de Nápoles, es de tai m anera im portante, que merece 
examinarse con todo detenimiento. Yo empezaré por ha- I cer justicia al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 

I que en  su prim era conferencia con el Ministro del Rey de 
I las Dos-Sicilias le dijo que el Gobierno de S. M. sentía I vivam ente lo que pasaba á Francisco II ; pero que no po- I dia auxiliarle con hombres n i con dinero. Pero ¿cómc 
I se concilia esta política con la que después ha seguido eJ

I GabFnet f  núm . 9.a de los docum entos relativos á Nápo
les dice que «el Gobierno de S. M. tiene la obligación Ó* 
¿atender por los medios que se hallen a su alcance a  

I »sostenimiento del orden en los Estados d é la  casa de Na 
»ooles » Yo no s é , señores, dónde tiene su buen ju i 
ció el Sr* Ministro de Estado para decir que una nacioí 
extranjera tiene la obligación de sostener el órden Jei I otros países. Sin duda que esta intervención deberia se¡ I rec íp roca , y yo quiero que los Sres. Diputados me digai I si está bien sostenido el decoro de u na  naciou por ui 

I Gobierno que dice esto. /  v r
I Pero en el documento núm . 10 se consigna otra <mn 
1 gacion más grave, la de m antener los derechos de la cas 
I de Borbon al Trono de Nápoles, y anuncia que esta dis 
I puesto á sostener estos derechos con la firmeza necesa I ria. Pues bien, señores: aun dado caso de que esa obliga I cion fuese c ierta , ¿cómo ha cumplido con ella el Gobier I n o ? ; Es modo de conducir estas cuestiones echar á vo I la r palabras que pueden tomarse por fanfarronadas, am<



“  teíJuettS"6’ y qM P°r l° tant° d6jan
tro de Estado^tUeüt0 ^  se decia Por Sr. Minis-

a u e ^ s e l^ r ír0^ 108 dínásticr>s, y aun los políticos, exigen 
de NA«JL \ IC*Uen para mejorarfos (la situación del reino 
con m if  tm COíl ^  objel° se servirá V. E. conferenciar 

u M ueThouvene!, y le manifestará que el Gobierno 
t \ J \  dispuesto á cooper ar con el de S. M. Impe- 
dad A lId su?p?nder la contienda y establecer la autori- 
«iKU y baJ?Jba,s«s satisfagan, en cuanto sea po- 
sioie, tas necesidades de aquel país.»

^ S í1’’ que el ,9obierno» que primero se negó á au- 
w - r a JTran? lsco M de ninguna manera, viene luego á 
P®®11* a t rancia su cooperación para reponerle en su tro -  

UC? míd *as ne§°ciaciones, que ó no recibe 
\« ¿ 1 „ M* ImPerial> ^ s>i la recibe es tai, que
dpj na,e^ A en'Z?i traerla al «xámen de los Representantes 

• ¿nfjv i  Gohier^°  es este que no trata de inquirir,
drt J* hacer una manifestación de esa especie, el senti

do que se halla el Monarca á quien se le hace? 
t r r,° después, señores, de tantas contradicciones la 
luena sigue cada vez más empeñada, cada vez más terri 

e, y es preciso que el Gobierno tome un medio sobre 
¿ d 6fie °* seueres, es tan importante, que le toma 

ev a. aesde San Ildefonso, inspirado por las verdes mon- 
w as^y  la frescura de aquel país, y dice al Ministro de 

fltópana en Turín: «El Gobierno de S. M. desea que se sus- 
pendan las hostilidades en Sicilia.» Noble deseo, señores* 

.fia ninguna parte más natural que en la vida dichosa, 
tranquila y hasta bucólica que llevaría S. S. en la Gran- 
J£ í digna aspiración de un filósofo como S. S ., de un 
nombre amante Je la humanidad; pero no propia de un 
uobierno de una gran nación, que no debe exponer^ á no 
ser escuchado en un país donde 110 tiene títulos ningunos 
para que le escuchen. Confieso francamente, señores, que 
por el honor del nombre español no hubiera querido 
verle en la situación en que se ha encontrado, tanto con 
SmiUa 011 Gn ^ans como con partidos militantes en

' J* fro ¿q«é ha conseguido, señores, el Gobierno es- 
> °liCOn e¿la Protec?ion dispensada á Francisco 11? Que 

¡este Monarca se queje amargamente de la Europa, y 
pritldpalmente de la España, en un manifiesto que ha 
dado últimamente. ¿Y qué ha conseguido además? Que se 

eííc2?,Hre en u.lia flagrante contradicción, mantenien
do en Turin relaciones de paz que no se ha atrevido á 
romper, y aconsejando en Gaeta la guerra, según decla
ración de Francisco II por medio de su Ministro pleni
potenciario.

Y no digo más sobre Nápoles, señores , concluyendo 
en esta parte con hacer justicia al valor que Francisco II 
na demostrado en Gaeta, valor que es una prueba más 
i Gi? luí e  ̂ ^a*s n.° queria a él ni á su dinastía; pues si 
le hubiera querido, con su valor y el apoyo del país, 
pronto hubiera lanzado de él á los aventureros que tra
ta bah de arrebatarle la Corona.
i R^feria ayer el Sr. Ministro un hecho acontecido en 

T?mara francesa, y en el cual se trató de un des
pacho del Embajador de Francia en Madrid, y decia un 
Diputado español que habiendo dudas sobre e>e hecho, 
la verdad debía estar de parte del Ministro español, al pa
so que en Francia se suponia la verdad en boca del Em
bajador francés.

La verdad es, señores, que no puede ser cierto lo que 
no es verosímil, y que no es verosímil que el Sr. Emba- 
Jj*d°r francés ûera a dar parte á su Gobierno de lo que 
él habia dicho al Ministro de E>t ido, que nos manifesta
ba ayer que cuanto se dice en ese despacho es de pura 
cuenta del Embajador. ( El Sr. Ministro de Estado. Todo 
D°) ¿Todo no? Pues aquí tengo el despacho, y podremos 
ver qué es lo que dijo S. S., y salir de una vez de dudas 
en este asunto. Dice así:

«Madrid 24 dé Abril de 1860.—Sr. Ministro: Me apre
suró á acusaros el recibo del despacho que V. E. me 
ha hecho el honor de dirigirme en 19 de A bril, bajo el 
nutn. 26, y siguiendo sus órdenes he dado lectura de él 
al Sr. Ministro de Estado de S. M. Católica.

El Sr. Cufiantes no negó la obstinación del Santo 
Padre.»

Esto pudo muy bien hacerlo el Sr. Ministro, callando, 
seguidnos decía ayer, y por consiguiente pasó como del 
Embajador todo lo que sigue:

«El Sr. Cufiantes no negó la obstinación del Santo 
Padre, que desde que ha sido restablecido en su Trono 
ha olvidado l-.s lecciones de 1848, la catástrofe revolu
cionaria que le obligó á abandonar sus Estados, y el au
xilio providencial que le volvio á ellos. El Gobierno pon
tificio hizo entónces promesas de reformas que ha olvi
dado desgraciadamente tan pronto como ha creído pasa
do el peligro que las había provocado. La realización 
oportuna de estas reformas (y los romañoles en esta épo
ca no pedían reformas más radicales) hubiera bastado 
probablemente para hacer imposibles las complicaciones 
que más tarde han arrebatado dichas provincias á la 
Santa Sede.

Faltando á estas promesas, el Gobierno del Santo Pa
dre ha irritado á los pueblos, é hizo necesaria la ocupa
ción del país por las guarniciones austríacas, haciéndose 
solidario del ódio que excitaba en todos los corazones ita
lianos la dominación de estos soldados extranjeros. 
Desde este instante era evidente que la pérdida de la Ro
mana por el Gobierno pontificio no era sino una cuestión 
de tiempo y de circunstancias.»

Hasta aquí el despacho puede pasar por cosa del Em
bajador, y suponerse que el Ministro callaba, cosa no muy 
bietr hecha, cuando se culpaba al Santo Padre contra su 
opinión; pero el siguiente párrafo comienza:

«M. le Ministre d’Etat ajoutat....»
El Sr. Ministro de Estado añadió, y esto parece ya que 

indica que el Sr. Ministro habia dicho algo; pero supon
gamos aun que sea este un error gramatical de M. Bar
ro!; de aquí en adelante ya no cabe duda de que el que 
hablaba era el Sr. Ministro de Estado, y el despacho sigue 
diciendo:

«Ef Sr. Ministro de Estado ha añadido que la proposi
ción del Gobierno del Emperador de reunir una confe
rencia de las Potencias católicas con el objeto de consa
grar por medio de una convención los medios concerta
dos préviamente para resolver la cuestión romana, de
jando fuera de toda discusión la de la Romaña, contra 
cuya ocupación por la Cerdeña el Gobierno pontificio ha
bía elevado su protesta, y reservádose el porvenir, esta
ba inspirada por la recta y exacta inteligencia de los ver
daderos iqtereses de la Santa Sede, y que esta proposi
ción ofreqia el único recurso de salvar de la revolución, 
sin sacrificar absolutamente lo que estaba ya perdido, las 
provincias que quedaban todavía bajo la dominación del 
Padre Santo, y con ellas tal vez el Gobierno temporal del 
Papa.

Pero el Sr. Ministro de Estado teme que, por pruden

te y moderada que sea esta proposición, el Gobierno pon
tificio se obstine en recha/arla.=*Ju<7Msío Barr^t.»

¿Cuál es, pues, la política del Gabinete? ¿La de de
fender los Estados de la Iglesia , ó la de abandonar las 
Roma nías, ó la de hacer proposiciones, que son la única 
salvación posible del poder tempoial?

Y para que se vea que los que han creído que el Go
bierno se expresaba en cierto sentido, no iban muy des
caminados, hé aquí lo que decia un periódico que pasa 
por bien informado, y que es de los más ardieutes de
fensores de la política del Gabinete:

jtDe todos modos, los que acusaban al Gobierno es
pañol de seguir una política reaccionaria podrán con
vencerse , en vista de los documentos presentados en las 
Cámaras francesas, de cuál ha sido la actitud altamente 
previsora y eminentemente liberal del Gobierno español, 
al mismo tiempo que no ha infringido ningún derecho 
legitimo, ni sancionado ningún ataque contra los prin
cipios en que descansan el derecho internacional y el 
equilibrio de la Europa.»

Además, señores , se comprende que pueda equivo
carse por una palabra el sentido de un desp icho diplo
mático; pero lo que no se puede concebir es que se re
dacte de manera que diga enteramente lo contrario de lo 
que quiera decir.

Yo comprendo que ahora se haya equivocado un des
pacho en que se afirma que el Conde de Cavour quiere 
someter á la decisión deuu  Congreso la unidad de Italia; 
porque si bien estoy seguro de que habrá dicho que 
espera que la ratifique, estoy seguro de que ha sido 
una mala inteligencia creer que la sometia á ella, por
que semejante idea no puede caber »*n una cabeza tan 
italiana como la de ese aran hombre de Estado. ( El señor 
Coello pide la palabra ) Me alegro que pida la palabra el 
Sr. Cuello, que podrá ilustrar esta cuestión ; pero estoy 
persuadido de que si S. S. pregunta al Conde de Cavour 
lo que ha dicho , ha de darme á mí más razón que al 
despacho que he citado.

Pero al ocuparse ayer de la cuestión de Roma, em
pezaba el Sr. Ministro por tratar como de echar un ana
tema de poco catolicismo sobre los que profesamos cier
tas opiniones respecto del poder temporal de los Papas. 
Y esto es, señores, sumamente peligroso, porque podría 
encender eu el país una guerra religiosa, que como to
das las de su clase sería más encarnizada que ninguna 
otra.

Pero afortunadamente no todos profesan las doctri
nas de S. S ., y yo he leído ayer las pastorales de los 
Obispos 'españoles, que no encuentran el poder tem po
ral tan necesario á la vida de la Iglesia como lo encuen
tra el Sr. Ministro de Estado. Hé aquí un trozo de la pas
toral del Obispo de Barcelona, que puede tranquilizar á 
los que más temores hubieran podido abrigar á conse
cuencia de las palabras de S. S. :

«¿Cómo podrá el Papa continuaren Roma si se reti
ran ias Legaciones extranjeras que lo sostienen, y qué 
será del catolicismo si su Jefe tiene que andar mendigan
do un asilo hospitalario? Nosotros no nos turbamos por 
esto; no tememos por la perpetuidad de la Iglesia católi
ca, ni la hacemos depender de la conservación de Roma. 
Ignoramos lo que Dios tiene preordinado en el gran libro 
de sus desiguios, ni pretendemos romper temerarios el 
misterioso sello que lo cierra á nuestra débil vista ; pero 
creemos en la esleía de lo posible que Roma se pierde 
para los Papas; que Roma deje de ser la metrópoli de la 
Iglesia católica. ¿Y qué? Aun dado este caso, qm* no ad
mitimos sino en la esfeia de lo posible, ¿se rasgaría la 
unidad de la Ig¡esia? ¿Se rompería su constitución divi
na? ¿Desaparecería de sobre h  faz de la tierra?..............

Jesucristo no iigó la perpetuidad de su Iglesia á una 
ciudad determinada. La ciudad no es la cabeza de la Igle
sia: la cabeza es Pedro, son sus > .cesores en el Pontifi
cado. Miéntras viva la cabeza vivirá el cuerpo, y la ca
beza nunca faltará. Residiendo en Antioquía, en Roma , en 
Aviñon , en Fontainebleau, en Savona , en Gaeta , el Pa
pa ha tenido siempre el mismo poder, la misma Autori
dad; na sido siempre el Vicario de Jesucristo, el sucesor 
de Pedro; siempre ha sido el que ha tenido eu sus manos 
las llaves del reino de los cielos para abrir y cerrar, pa
ra atar y desatar. Donde ha estado él ha estado la Iglesia.»

Quedemos, pues, tranquilos, señores, que no hay 
esos peligros de que tan encarecidamente se nos hablaba.

Pero á fin de considerar la cue-tion m is concretamen
te, vamos, sin hacer la historia del poder temporal de 
los Papas, á recordar algunos de los hechos, para que 
se vea que este pod^r, que hoy es cási nulo, hace mucho 
tiempo que se viene de-tr uyendo.

El año de 1815 la Europa, que tuvo que h>cer es
fuerzos sobrehumanos para concluir con la fuerza y la 
gloria de la Francia, creyó que debía sujetar á los pue
blos tan duramente, que no pudieran volver á acordar
se de las ideas de regeneración que habían brillado por 
un momento en cási tudas las naciones de Europa ; y de
volvieron al poder temporal provincias acostumbradas á 
otro régimen , y que no podían, por lo tanto , someterse 
al yugo del poder temporal, haciendo necesaria la in
tervención de las tropas austríacas, que miraban cási 
como no enemigos á los que, más bien que súbditos, eran 
confederados del Papa, pues apénas habia una de esas 
provincias en que no se elevase un Gobierno municipal,

cási la elevaba á la categoría de una verdadera Repú
blica.

Pues bien: cuando el año 15 volvieron al Papa, fueron 
privadas de todos sus derechos. ¿Cuántos años hace que 
los austríacos ocupaban las legaciones? ¿Cuántos que ios 
franceses ocupan á Roma? ¿Dónde está la independencia 
del poder temporal? Ese poder ha dejado de existir, y 
solo se conserva nominalmente miéntras los franceses 
ocupen á Roma. En Roma no hay comercio, no hay in
dustria, no hay clase media, y la población vive de las 
congregaciones religiosas y de las indulgencias y las b u 
las. Esos romanos, sin embargo, todavía tienen tanta dig
nidad que no hay uno que no esté resuelto en cuanto 
falte una guarnición á declararse independiente. Ellos di
cen que saben que perderán sus medios de subsistencia; 
pero que quieren ser libres, que quieren que sus hijos 
sean ciudadanos, y que sus hijas no tengan el honor tan 
expuesto y comprometido como lo e^tá en una corte tan 
corrompida. Que digan los que han tenido puestos diplo
máticos en Roma si no se fia propuesto una y otra vez 
por los Gobiernos la secularización del poder temporal.

Concluyo sin resumir: el Congreso habrá visto la po
lítica del Gobierno y cuál es la suerte que ha cabido á 
sus protegidos, á la Duquesa de Panua, al ex-Hey de Ná
poles, al poder temporal. Todo demuestra que en esta 

; época, menos que nunca, puede eslar tranquila la nación 
\ bajo la dirección de este Gobierno, que desconoce sus de- 
! beres y sus intereses.
‘ Se ha hablado de peligros y de anexiones. La tierra 
i española es tan compacta, que nadie puede arrancar un 
pedazo de ella: tampoco peligra la independencia. El pe

ligro está en que hay un Gobierno sin política fija, que 
fluctúa ; y miéntras no se adopte una política cualquiera 
no había ni espíritu nacional, ni disposición para nada 
bueno. Si estamos amenazados de un Gobierno reaccio
nario, que venga cuanto ántes; pero si no, que la nación 
no dé el espectáculo que está dando con un Gobierno que 
mantiene una reforma que no se atreve ni á observar ni 
á anular, que carece de política y de rumbo fijo, y del 
cual todo es de temer, parque no hay nada que esperai.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Señores, no había pen
sado contestar al discurso del Sr. Olózaga: con selo oir 
mi voz conocerá el Congreso que no me hallo en estado 
de sostener una discusión empeñada. Sin embargo, ha in
currido S S. en tan calculadas inexactitudes, que debo 
hacer rectificaciones para que el Congreso pueda juzgar
la forma en que S. S. ha tratado esta cuestión. En otro, 
el leer un documento callando lo mucho que contiene en 
oposición á lo que se trata de probar, sería censurable; 
en el Sr. Olózaga es incomprensible.

Es la primera vez que, tratándose de hechos y docu
mentos , he visto que se hayan desfigurado calculada
mente. Bastábale al Sr. Olózaga, para combatir al Go
bierno , apelar á la sá tira , que S. S. maneja tan bien: no 
parece sino que hoy S, S. couocia su propia debilidad 
cuando apelaba al medio de excitar la risa á costa de la 
exactitud.

Dejo á un lado todo lo que con cierta inhumanidad 
ha dicho S. S. acerca de mis padecimientos, y lo que se 
refiere á mis grandes ó pequeñas concepciones; y si
guiendo el método que ayer adopté, analizaré los hechos 
puram ente, porque es el deseo del Gobierno que los se
ñoras que han pedido la palabra emitan su opinión en 
esta materia.

Una cosa me asombra cuando personas como S. S. ha
blan de negocios diplomáticos. Cuando una persona es 
nueva en la vida pública puede dirigirlas ceusuras más 
ácres; pero el que ha ocupado e^tos sitios debe tener 
cuidado de sus antecedentes para no ponerse en contra
dicción. El Sr. Olózaga , empezando el empleo de su de
licada sá tira , decia: El Gobierno ha ido de un punto á 
otro manifestando sus esté t i les deseos , y no parece sino 
que se ha querido echar el ridiculo sobre la nación ; y 
S. S. citaba un despacho en que se dice que S. M. desea
ba la suspensión de las hostilidades en Sicilia. Deseo im 
potente. ¿Qué contestación tuvo? Probablemente ningu
na : si se alcanzó contestación , ¿por qué no se ha traído 
aquí? Tal era su argumentación.

El Sr. Olózaga ha representado á la Reina en París. 
¿No ha tenido S. S. alguna ocasión de manifestar deseos, 
sentimientos del Gobierno de la Reina? ¿Ha olvidado S. S. 
sus gestiones para que el Gobierno francés hiciera cesar 
el entred cho entre el Gobierno de S. M. y la corte ro
mana? ¿Y cuál fué el resultado? Los despachos del señor 
Olózaga lo dirán; pueden venir al Congreso. No eran en
tónces deseos los que S. S. expresaba en nombre de la 
Reina al Ministro de Negocios extranjeros de Francia, 
eran ruegos y súplicas que no tuvieron resultado. ¿Y 
por eso se podría decir que el Gobierno á quien servia
S. S. comprometió los intereses de la nación? El Gobier
no quería entónces lo que siempre ha querido la nación 
española: que las relaciones c >;i Su Santidad se resta
bleciesen: practicaba las gestiones que le aconsejaba su 
celo, y el Sr. Olózaga cumplía con su deber en las que 
hacia.

Pero sin citar otros hechos de misiones encargadas á 
personas dignas, ¿no veis en estos mi.•sinos documentos 
una prueba de que no siempre los Jéseo^ de los Gobier
nos pueden cumplirse? ¿No se ha vUto expresado el de
seo del Gobierno Imperi i de que se reuniese una con
ferencia de las Potencias católicas, y que, siu embargo, 
ese pensamiento no se pudo cumplir? ¡ Bueno seria que 
todos los deseos y protestas de los Gobiernos se realiza
ran! No es posible desconocer que las negociaciones tie
nen que ser diarias, porque sobrevienen acontecimientos 
que dan lugar á debutes antes de llegar á la concordia.

Pero ¿qué es ló que ha pasado respecto de esa Du
quesa augusta y virtuosa, cuya defensa ha tomado el 
Gobierno? En ViPafranca se acordó el restablecimiento 
de los Duques de Módena y Tosca na ; y dice el Sr. Oló
zaga que la Duquesa de Parma fuá olvidada, v que esto 
es lo que valieron las gestiones del Gobierno dé Espa
ña. ¿ Pero ignora S. S. que á consecuencia de las recla
maciones del Gobierno rec n dando los derechos de la 
Duquesa de Parma , la conferencia dn .Znrich consignó 
la reserva de los derechos de la Duquesa de Parma, á la par 
de la re-erva de los de los Duques de T«»scana y Módena? Y 
eu tanto grado fué cierto que nuestras reclamaciones 
contribuyeron á ese resultado, que en una obra sobre el 
asunto se pone entre sus apéndices la circular del Go
bierno español.

Yo no sé si los documentos que he examinado han 
venido tod >s aquí, creo que si ; pero refiriéndome á los 
que pueden presentarse ¡un inconveniente, puedo decir 
por qué los derechos de la Duquesa fueron reconocidos 
en Villafranca. El Ministro de S. M. en Viena recibió 
órden de hablar al Sr. Conde de Rechberg eu favor de 
la Duquesa de Parma: expuso sus derechos: demostró 
que habia conservado neutralidad estricta ; ¿y qué res
puesta obtuvo? Muy natural, y que nádie puede censu- 
surar. Los Duqu s de Módena y Toscana habían estado 
desde el principio al lado de los austríacos. Se sabe que 
á la influencia que daban al Austria los tratados de 
1815 se tinio la que le dieron lo-, tratados de 1847, que 
ligaron sin duda más y más á la casa de Austria las de 
Toscana y Módena.

La Duquesa de Parma no tiene compromisos de ese 
género , y Austria no creyó que debia defender á un So
berano que no había estado á su lado eu los di »s de la . 
contienda. Se añadió más : se añadió que si por ventura 
la restauración de los Duques de Toscana y Módena podía 
ser un casus belli, de la restauración de la Duquesa de 
Parma no se baria un casus belli jamás.

Y á pesar de esto, en el tratado de Zurich se reserva
ron sus derechos: véase si no produjeron resultado los 
esfuerzos del Gobierno español.

Habló después S. S. de otro despacho en que el Go
bierno expresaba un deseo natural de S. M. la Reina. Des
pués de oir á S. S ., cási está uno tentado á creer que los 
Gobiernos y los individuos no pueden concebir deseu de 
ninguna especie. No es esta la condición habitual de los 
individuos y de los Gobiernos: tienen deseos, y nada más 
natural que los participen á sus representantes.

Pues bien , nosotros decíamos: «El Gobierno tiene un 
deb r de contiibuir al sostenimiento del órden en las 
Dos-Sicilias;» y el Sr. Olózaga , haciéndose cargo de esta 
frase y omitiendo artificiosamente lo dem ás, decia S. S.: 
¿cómo tiene el Gobierno el deber de conservar el órden 
interior en otro Estado? El despacho que ponia en rid í
culo el Sr. Olózaga no dice lo que ha afirmado S. S.: 
ruego á los Sres. Diputados que me presten su atención. 
Dice a^í:

«El Gobierno de S. M. tiene la obligación de atender, 
por los medios que se hallen á su alcance, al sostenimien
to del órden en los Estados de la casa de Nápoles, evi
tando, en cuanto sea posible, la organización en paísesex- 
tranjeros de cuerpos de voluntarios que vayan á aumen
tar el número de los sublevados contra la legítima auto
ridad de S. M. el Rey Francisco II.»

¿Es esto algo que tenga relación con el sostenimiento 
del órden interior de un pueblo, ó se refiere á actos de 
vandalismo ejecutados con reprobación del mismo,Go
bierno á quien después hsn favorecido? Entónces (23 de 
Mayo) se habia verificado el desembarco de Garibaidi en 
Marsala al frente de 2 500 hombres, organizados, no sé 
si con permiso del Gobierno piamontés pero á la vista 
de las Autoridades. E*>e fué un suceso que excitó las re
clamaciones de todos los Gobiernos. La independegeia de 
un país  es atacada siempre que en el extranjero se or
ganizan bandas para introducir en él perturbaciones. La 
España, ¿podria permitir que de un país extranjero, con 
el consentimiento , ó sin é l , de su Gobierno, saliese gen
te armada á subvertir nuestras instituciones y derribar 
nuestro Trono?

¿Qué hizo, pues, el Gobierno de la Reina? Protestar 
contra un acto que ningún principio puede justificar, y 
que el Sr. Olózaga no se ha atrevido á sostener. Los Go
biernos más favorables á la emancipación de la Sicilia 
fueron los primeros que reprobaron la expedición de 
Garibaidi, y el Times dijo que era una falta ó una insen
satez El Conde de Cavour dió ias seguridades más abso
lutas de que la expedición se habia organizado sin su 
conocimiento. Se organizó la segunda; volvieron las r e 
clamaciones, y el Conde de Cavour dijo que la reproba
ría en el periódico oficial. En efecto, la reprobación se 
publicó. En la Gaceta de Turin del 17 de,Mayo se decia:

«Algunos periódicos extranjeros, á los que hacen eco 
en el país los que son contrarios al Gobierno del Rey y á 
las instituciones nacionales, acusaron al Ministerio de 
connivencia en la empresa del General Garibaidi. ;

La dignidad del Gobierno nos prohíbe hacernos cargo 
una á una de dichas acusaciones é impugnarlas. Basta
rán algunas breves aclaraciones.

El Gobierno ha desaprobado la expedición del Gene
ral Garibaidi, y ha procurado contrarestarla por todos los 
medios que la prudencia y las leyes le permitían.

La expedición se llevó á cabo á pesar de la. vigilancia 
de las Autoridades locales , favorecida por las simpatías 
que la causa de Sicilia está excitando en las poblaciones.

Tan luego como se supo la marchada los voluntarios, 
la escuadra Real recibió órden de dar caza á los dos va
pores é impedir su desembarque; pero no pudo conse
guirlo, como tampoco lo logró la de Nápoles , que desde 
algunos dias estab» también cruzando en las aguas de 
Sicilia.

Por lo demás, la Europa sabe que el Gobierno del 
Rey, á la par que no oculta su solicitud por la patria co
mún, conoce y i espeta los principios d' l derecho de gen
tes, y comprende el deber de hacerlos respetar en él Es
tado, de cuya seguridad es responsable.==Está confor
me.—Hay u¡ia rúbrica.»

¿No sorprende, pues, ai Congreso que el Sr. Olózaga 
haya censurado al Gobierno por cumplir con un deber, 
que hoy sostiene, cuando el Conde de Cavour ha decla
rado que el Gobierno sardo, al oponerse á la invasión de 
Garibaidi, cumplía con los deberes que le imponía el de
recho de gentes?

Señores, seria imposible la conservación de las buenas 
relaciones entre los imperios desde el mome¡ Jo en que 
se estableciera como un derecho el organizar expedicio
nes en el extranjero para dirigirlas contra otro país.

Se ve, pues, que S. S. ha leido tres despachos , y en 
ellos ha sido tan poco feliz, que ha tenido que omitir los 
puntos esenciales para ejercitar su sátira.

Pero el Sr. Olózaga, inexacto en la lectura de los des
pachos, lo ha sido también afirmando que el Ministro de
&. M. la Rema cerca del Rey de las Dos-Sicilias habia 
aconsejado á S. M. la prolongación de la defensa, se h a 
bía mezclado en la lucha  Iba á decir intestina; pero
no, no ha sido intestina la lucha allí empeñada. ¡ Pues 
qué ! cuando un pueblo es idólatra de la independencia, 
¿no se levanta como un soto hombre sin prever los pe
ligros ni los obstáculos? ¿Qué hicimos nosotros eu la 
guerra de la Independencia? ¿Qué hemos hecho en 1820? 
¿Qué hemos hecho en la última guerra? No; ni en Nápo
les ni en el resto de Italia el sentimiento ha sido tan uná
nime.

Ha si lo necesario organizar las conspiracioiHs, las so
ciedades secretas, darles impulso desde un país vecino, 
presentar al joven Rey de Nápoles, inexperto de lo que 
eran las revoluciones , como un tirano opresor y veidu
go de sus súbditos, y todavía esto no ha bastado. Desde 
el momento-que ha habido 8.000 soldados leales que han 
querido defender una causa justa, el vencedor de Cala- 
tafini y Castellidardo se vió en la necesidad de detener
se, de llamar á su auxilio á los piamontesesy dejarles la 
empresa. No me habléis de la gloria del invasor revolu
cionario de Marsala : no hay gloria cuando se marcha 
merced á la traición, y cuando para vencer se necesita 
el auxilio extraño.

Pero decia el Sr. Olózaga: la defensa de Gaeta se ha 
prolongado por los consejos del Representante de la Rei
na en Nápoles. ¿En qué documeutos, en qué testimonios 
funda S. S. ese cargo? Yo le niego: yo niego que t i  Mi
nistro de S. M. ceica del Rey de las Dos-Sicilias haya 
aconsejado ia prolongación de la defensa. Esa defensa di
ce S. S. que ha demostrado que el Rey de Nápoles no 
contaba con el favor del pueblo. Bendigo la Providencia 
porque me permite, no defender la causa del absolutismo, 
peí o sí defender los principios de la justicia y del de
recho.

Nádie ignora que desde el momento en que se vió 
que la resistencia del Rey de Nápoles no podia vencerse 
por las bandas indisciplinadas, el ejército sardo, valiente, 
aguerrido y bien mandado, penetró en territorio napoli
tano. La primera población que ocupó fué la capital, y 
envió al freute.de Gápua la fuerza necesaria para el sitio. 
¿Qué hicieron entónces los napolitanos? En los primeros 
momentos, cuando empezaron las defecciones y  las des
lealtades; cuando, por último, tardíamente se quiso ve
rificar la transición de un Gobierno absoluto á un Go
bierno constitucional, y : e encomendó la dirección de 
los negocios á otros Ministros, ¿que hizo uno de elfos? 
¿Fué víctima aquel Monarca de la animadversión de sus 
pueblos?

¡Ah, señores! No habían bastado las defecciones; no 
habia bastado el abandouo de los Generales de más con
fianza; era necesario que ios nuevos Ministros organiza
sen la insurrección ^ quitasen á los amigos del órden an
terior todos los medios de resistencia. ¿Cómo maravillar
se que estos sucesos sobrecogieran á la población de las 
Dos-Sicílias, y aun á los partidarios más decididos de la 
Monarquía legítima? Y, sin embargo, de?de ei momento en

que el Rey se resolvió á combatir, y se vió que conserva 
ba á su lado soldados leales, desde ese momento estalló 
la insurrección en los Abruzzos, y por muchos meses el 
desorden, la confusión y la anarquía reinaron en ía ca
pital de las Dos-Siciíias.

Quede, pues, sentado que S. M. siciliana ha podido 
perder el afecto de los perturbadores, pero no el de sus 
súbditos; y que de todos modos el Representante español 
ha cumplido su deber, y el Gobierno de la Reina lo ha 
cumplido también, lo sostiene, y no revocará nada de lo 
que ha hecho. Ha cumplido con lo que exige el derecho 
de gentes y con lo que cumple á pechos castellanos.

Se ha creído que el Gobierno queria dilatar esta dis
cusión hasta la toma de Gaeta. Nada más inexacto: esta 
discusiou, ¿es por ventura pa^a que la política del Go
bierno se cambie ó le sustituya otro? No, señores: es que 
los actos del Gobierno son siempre de la jurisdicción de 
los Cuerpos C ‘legisladores y de la opinión pública. Ess 
es el objeto de asta discusión: saber si el Gobierno en to
dos sus actos se ha arreglado á lo que exigían los dere
chos y la dignidad de la nación ó no. Es una discusión 
retrospectiva.

Esa dirección política del Gobierno es la que se va á 
juzgar, y el Gobierno demuestra con cuanto gusto sigue 
la discusión.

El Sr. Olózaga ha hablado de una conversación con el 
Barón Tecco, y dice que yo he expresado en ella ciertas 
ideas. S. S. no ha designado el despacho en que e^tá: cuan
do lo sepa me reservo hablar de este punto.

Era natural que el Sr. Olózaga volviesen hablar del 
despacho de M. B irrot. El Sr: Olózaga decia que to lo lo 
que contenia lo habia dicho el Ministro de Estado; y que 
si no lo Inbja dicho, habia faltado guardando tma taci
turnidad prolongada cuando se le decían cosas con las 
cuales no estaba conforme. Yo no he desmentido, como 
según me dicen insiste un periódico, al Sr. Embajador 
de Francia.

Yo respeto mucho á un caballero , y más revestido de 
esa alta, dignidad ; y si tuviera que contradecir una aser
ción suya, creo que los Sres. Diputados me eo iocen bas
tante para juzgar que lo hubiera hecho en los términos 
corteses y delicados que emplean los caballeros.

Pero no habia que aclarar cosa alguna. El Sr. Olózaga 
dice: no negó, y no es esa la palabra del original, sino 
m  conteste pas , no contradice, no discute. Cuando y o  in
curro en omisiones involuntarias al contestar á un Di
putado, ¿asiento,por ventura y me conformo con Jas 
ideas expresadas por mis adversarios?

Pero voy á hablar por última vez de ese despacho. 
Ese despacho vino á Madrid impreso en los primeros dias 
del mes de Febrero: yo me restituí á mi domicilio en 3 
del mes anterior, y me presentaron la colección de do
cumentos publicados por el Gobierno francés. Esos docu
mentos habían sido comentados por la oposición: no io 
extraño; pero creo que la oposición hubiera debido imi
tar* la,conducta del Sr. Castro,,y eu vezdod<idar y .pro
mover controversias entre Gobiernos amigos, hubiera 
debido, buscar términos que atenuaseu esos conflictos que 
se .han querido provocar. Pero á pesar 4e todo esto, ¿qué 
ha pasado aquí? Si yo hubiera creído que el despacho 
me atribuía pspresionés que no he pronunciado , hubie
ra reclamado.

Si yo en mis explicaciones hubiera estado inexacto, 
las.i’eclam^ciones se me hubieran dirigido á mí. ¿Quién 
ha puesto en duda la verdad de mis esplicaclones? Ná iie; 
y es muy edrañoque cuando los que pudieron conside
rarse más interesadas no hacen esta reclamación, porque 
saben que yo no tenia necesidad de contradecirles ni de 
poner eu duda su veracidad , ni aunque hubiera tenido 
que contradecirles lo hubiera hecho aq u í, los demás que 
no tienen ese interés traten de arrojar dudas sobre mi 
conducta.

Señores, no conviene que en cuestiones de tanta im
portancia un Gobierno monopolice la discusión. Yó, 
pues, si ajgun otro Sr. Diputado me dirigiese nuevos 
cargos, me limitaría á leer documentos y rechazarlos en 
breves palabras.

El Sr. Olózaga , tan desgraciado en la cita de docu
mentos, ha sido ménos feliz cuando ha hecho insinua
ciones que no podrían oírse convenientemente en una 
sociedad particular. El Sr. Olózaga puede dirigir al Go
bierno de Roma los cargos políticos que quiera; pero ha
blar de la corrupción de costumbres no lo esperaba yo 
de una persona tan digna como S. S.

S í , señores: habrá en aquel Gobierno, que se compo
ne de hombres , habrá defectos é inconvenientes : habrá 
cometido errores: no lo afirmo, lo admito en hipótesis! Y 
bien, ¿quién ha sido la causa de que esas reformas, que 
se dicen reclamadas por la opinión , no ha van tenido re
sultado?

Subió á la Silla del Pontificado el inmortal Pió IX. Po
cas veces un hombre de tanto saber, unido á tanta man
sedumbre y piedad, se ha sentado en la Silla pontificia. Si
guiendo los impulsos de su corazón, introdujo esas re
formas: ¿cual fué el resultado? ¿Cómo se correspondió 
á esos beneficios? Habia elegido para dirigir los negocios 
á un hombre eminente. La revolución , ingrata al Sumo 
Pontífice, en el primer diqi eu que las Asambleas se re 
unieron para tratar délos negocios públicos le hizo víc
tima de su furor. Así los excesos que se rom ten en nom
bre de la libertad la han hecho más daño que todos los 
tiranos. No ha sido, pues, culpa del Gobierno pontificio 
no hacer reformas: las ha hecho, y no han dado resul
tado. Y después, ¿podia hacerlas cuando se podía creer 
que las hacia á la fuerza ?

No hay, pues, que culpar tanto al Gobierno pontificio.
El Sr. Olózaga , recordando mis palabras de ayer sobre 

el poder temporal, decía: «Yo espero qué el Ministro de 
Estado no trata de poner trabas á la discusión eu este si
tio, ni en la prensa , sobre esa cuestión » ¿Cómo había 
yo de tener tal pensamiento, cuando á pesar de no ha
berse traído aquí ningún documento relativo á Roma , yb 
mismo he invitado al Sr. Sagasta á en trar, y he entrado 
en ese debate con la seguridad de que el triunfo ha de 
ser de los que defendemos con la fe de católicos y de ca
balleros el poder espiritual del Padre Santo?

Yo hablé del protestantismo y la impiedad qúe en 
ciertos países pugnan contra el poder temporal. No quiera 
Dios que ese poder caiga; pero creo que si cayera , el se
ñor Olózaga me daría la razón al ver después los perjui
cios hoy incalculables que vendrían á la Iglesia

El Sr. PRESID ENTE : Se suspende esta discusión: 
mañana se discutirán los dictámenes de peticiones, y 
continuarán los debates pendientes.

Se levanta la sesión. 
f JJrfiq, las seis. . ; ...

SANTO DEL DIA.

Santa Francisca, viuda romana.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN B A S TELEG RÁ FICA S D E  F R A N C IA .

Estddo atmosférico en varios puntos de Europa el 3 d< 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0 o 
y al n i»el 
de) mar.

Tempera
tura eu 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Duqquerque. 753.5. 9°,2 O........ Lluvia.
París. .................. .. 760 5 10 2. S.O.. Cubierto.
Bayona............... 772,2. 40*9. s ......... ídem.
Lyon; .................... 770.0. 9o,8. S____ Idem.
Brqsplas.................. 754.6. 9o,4. S. S. 0. Idem.
Vieqs• • • • • • •*». » 763,4. 3®,9. Calma. Sereno
Turin.. . . . . . . . . . 767,4 . 7°,0. S. O ... Idem.
Rema. . . .  ........... » » » »
Flofeficia..___ * » » » »
SajiPetersburgo. 759,2. 0W,7. S. O ... Cubierto.
Constantinopla.. . » » »
Stocxolrho,............ 747,7. 1o,0. S. S. 0. Cási cubierto.
Copenhague.......... 747.9. 2M . S .E ... Lluvia.
Greenyjch............. 747.7, 10°,7. 0 ....... Tempestad.
Leipzig,.................. 755,8. 4°,2. S ........ Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O É & k Y A C IO N E S  METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE MARZO 

DE 4 861.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0 °  

y m ilím e
tro*.

Tempera - 1 
tura en  
grado* 

Re&umur.

Tem pera- i 
tura en g r a - ! 

dos c e n tí
grados.

Dirección 

del T iento .
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 713.83 4M 5#,1 E .N .E . Despejado.
9 m . ; 715,00 8®,5 10*,6 ■ £. N. E. Idem.

12 m . . 743,93 15* 0 4 8°,7 N. N. E. Idem.
3 1. . . 713,58 15\8 19*,8 N. N. E. Idem.
6 . t • 743,75 4 3°,4 16.8 N. N. E. Idem.
9 n . . . 714,54 1 1 7 14*,6 N.N. E.(Idem.

I

lemperatura má
xima del d ía .. . .  

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

•i
j 16°, 6 

22°,2 

2\7

i í 
j 20*,8 ¡

27*,8 j

3*,4 í

Evaporación en 24 horas.. 
Lluvia en ias 24 horas ..

3,2 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Marzo á las nue
ve de la mañana. ( Ím s  verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o ) 
al nivel 
del mar

Tempera

tu ra .

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid...  
Barcelona

A licante.. 
San Fer

nando á 
las 8h ..

Lisboa. . . .  
Bilbao. . .

768.4
767.2

770.3

768,8

772.5
773.3

10,5
12,2

17.1

14.2

18,1
9,4

Este. . 
Oeste..

N. E ..

N. E .,

Norte. 
N. NO.

Despejado.. 
Cási despe

jado........
Ráfagas.. .

Alguna nu
be..........

Desp jado. 
Cási despe

jado........

»

Tranquilo.
Jdem.

Oleaje.
Tranquilo.

G r a n d e
oleaje.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de^Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
io siguiente:

FNTRADO POR LAS PUERTAS BN BL DIA DE HOY.
2.132 fanegas de trigo.
2.422 arrobas de harina de id.
8.855 arrobas de carbón.

50 carneros, que hacen 899 libras de peso.
375 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 a 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tociuo añejo , de 78 á 80 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 70 rs. arroba.
Lomo , de ¿0 * 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 a 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

úbra.
Patatas, de 4 á 6 r s. arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I HOY*

Cebada , de 18 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido    1.464 fanegas.
Quedan por vender. . 1.002.

Precio máximo.............  62.
Idem mínimo   45.
Idem medio. . . . . . . . .  49,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Marzo de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100consolidado, publicado, 4.8-95 c.; 
á plazo , 49-05, 49, 49-05, 10 y 15 á fin cor. ó á vol.; 
49-30 fin cor. vol. pri. de 30 c.; 49-35 á fin próx. vol.

Idem del 3 cior 100 diferido, publicado, 42-30; á 
plazo, 42-25 y 35 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 31-25. 
Idem de segunda id., no publicado, 17-30 p.

Idem dei personal, publicado, 23-15; no publicado, 
23 30 d.

Acciones de carreteras /  emisión de 1.a de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, no publicado, 99 d. 

Idem de á 2.0oO rs., id., 99-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , publica

do, 98.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no 

publicado, 96-25.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-80 d.
Acciones de obras públicas de 1.* de. Julio de 1858, 

idem , 95 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n ía l , id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 91-75 d.
Acciones del Banco de España, id., 213-50 p.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id., 54-25 d.
CA M BIOS.

Londres á 90 dias fecha . 50-10.
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino. 4

Daño. Beneficio. D&ño. Beneficíe

A lbacete.... 1/2 . .  Lugo  4 ••
Alicante  1/4 M álaga .... par.
Almería  1/4 p. M u rc ia .... par.
Avila par d. . .  O ren se ... par.
B ad ajo z .... 1/8 . .  O v ied o .... par. . .
Barcelona..^ . .  1/2d. Palencia................ 1 /4 d.
Bilbao  3/8 p. Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
C ádiz.. . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon . . .  . .  . .  Han  . .  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia..., par.
Cuenca  . .  S e v illa ... .  1/4 d.
Gerona..................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada .... 5/8 Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel........
Huelva................................  Toledo  3/4 d. . .  ,
Huesca. ..............  . .  Valencia.. .  ¿ . .  3/8 <1
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 P.
León  1/4 . .  V i to r ia . . . . '  1/2 a.
Lérida................... , .  i Z am ora.... par d.
L ogroño.... 1/4 d. . .  Zaragoza..............  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Marzo de 1864.

Fondos franceses, j \ \  \ \ , \  95/ 5.’

t 3 por 100 in te rio r.. . .  47 I / i .
Españoles...............j Idem exterior. ..............  48 1/2.

( Idem diferida.................  41.

Consolidados....................................................... 92 á 1/8.

Amberes 4 de Marzo. — Interior , 47 5/8. — Difi 
r id a , 40 3/4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . ^  A las ocho y media de la noche.— 
Un bailo in maschera, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— Lo* 
polvos de la madre Celestina, comedia de magia en  tres 
actos.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Fun
ción á beneficio del primer tenor D. Manuel Soler.—§ip* 
fonía.— Cegar para ver, zarzuela en un acto. — Llamada 
y tropa, zarzuela nueva en dos actos.

Teatro de la Zarzuela. —* A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—El lancero.— Una vieja.— Los peregrinos, zar* 
zuela nueva en un acto.

T h é a t r b  f r a n j á is . —A las ocho y media de la noche.— 
Les premieres armes de Richelieu.—Por primera vez el vád# 
deville en un acto Les suites d’un premier lit.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho dé lá n o c h e  — A 

beneficio de D. Victorino Taraayo.— La aldea de San Lo
renzo.—Baile.


